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Son Jo.. J. CakulJa, FunJJador, y la Tran .....beracion del Cora:.on d. SanlaT"'esade
• JesU& ViT:¡en.

CO....."':"I'A. RO.d.-Eslán en la iglesia de Jerusalen de religiolal de SaD Francisco de
Así,: te deac.bre. l•• cinco J media d. la lDañana 1 le reserYa í lu siete de la tarde.

eo..... ......u.-Ho" .. tII.. ta yiJM á Nueslra SeDor. de Momerrlle en Saol asto.
ó en la e.pilla de la Puertaferrisa.

Vu.. l1l.1ru. lae,.., L_!C.... Vl!n� '1''':, � !. .. 1� AJeoeioDI' •• \�ALId_W!:

I26 7 •• 21 132 9 S. O. oub, 1aI. el Sol • ¡ b•. 2!' 3" t. a.
I l. 26 S 32' 9 S. O .•ereeo. .

'Se pu.' j 6 lu. 39' 67"
10 D. 21 432 9 Nobes. ., Ihri4.12 ha. Rel. 12 lit. t· 18

• Sereici» de la pla", para.¡ 9.7 J. agosw.
Jefe de di. D;- Joaquín ARuilera, Comi\nd�Dte graduado. capitan del regimiento eabalteria

de NumIlDcia.- Paral1l. los cuerpos de la guarniciono - Bond.s "J eontrarendas , Allor-
6.".- Hospital, Ciudad Rodrigo, -El teniente ecrcnet sargento mayor iaterino ,·lIanuel
QUlrosa. L.-

-�-- ----------

J

Corroo d, Bore,I01t«. Repelidas veeee ba entretenido á IUI lectores COn el tema de 1a9
eeonomi.J �dmini5tratjYas; en mncbls 01"15i&.oos b3 llegado a creer que 18s ,eria reatíaadas,
JI tnen siempre con rierlu grado) de desconfianza, no obstante de que autorizad.mente las
"eia "auDciadas Ó �rometiJas. por euro motivo la nseice pen,ó ea ua momento que ese

terrible anatema que pesa sobre el bolsillo de eeda c¡)nlribuJeote. lendria UD término 1 qae
de lJeao.e enlr;¡fll en .qoella re(,¡tft)' que todos diJNmoJ! que Ian necesaria e. para
equilibrar. los ingrtsoJ con lo, galto,: 1 hacer 5,Jbre lOdo que los ,ubios pa�uen Íloie.ateD
te en pro�ioo equltal¡y. de t.l que producen, carrieo"" do oaeata del 8o�nerao la plID
teaeion de mejor•• pública:s cual se nece!ilaD p\ra que puedan frucllOcar debi Jameate lea
...naol6illa de tlqO,1I que eBcierra la Penio_sola. J cUJa mayor parte, SiDO estíD liDera
dos. 100 por lo m�oOJ abJa'ionad'ls. SID que oaJi., tus uptote ó beeeñere. Aqui. dice. bar
un c¡mIDO t!Dptlldo .�io eeeeluir: ,Iti UOI) ecnetuído, p"ru "O lJn mal eJ••dl) que- biéa ae
cesi\.ri. hacerte: de DUeYo: en olra parle un. rio ee bRlla, que í lameoor I!enid•• inlada
CQ.'f'CIJ fttlerlí eaDa.ando de,jI,ticIOaes .ia eaealo, ri!J1 cova reclificecioD .il :-Yeeet se b.,
"""_...._la"'" ofrecido:r ••,. -.�.;,.ÚI,,,,",".s-; j..... I .. ·,
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dicha de verla realizad". Cuando tenlamos que sostener la guerra civil. se deei r que ses

gasl.os abscrviao to to el presupueste y que por lo mrsmn no se poñbn aten ter Ilts mejo-ras
materiales, mas ahora sJo gasll)) de guerra ('.....brir, muchas son 11105 mf'jurl'l"l ,nrlispenJa
bies olvidadas 6 cu-nde mas empezadas, pero .�.rminaei'.D probable. Es-e ha sido el es
tado. al entender del articulisLit, de la administ�ion públiea de España,

Pru."". En lagar de artlcule de fundOi05t'rl:a.iuu artl.'ul'ldel Sr, D. A08�1 de Villa
Jebes. que insertamos en otro IU�lr de este número. copiándolo de In Natío",

Diario ck la tarde. Nota que 1" E",tQ.limbiarplg� el meeeeidc tributo de al.banza.
J ardientes votos por la proete reali:enioo del peiUam¡.to de uüestro pai,:1DO Sr. Vilara,..
sau, sobre la orgsouaetco penilen�iari�.eo &paia. ,flal¡iéndose el Diario de la larde pro
peeeto reproducir cuanto se escriba �D esta maten... , traslada dicho articulo de la Epoca"
y manwe$la que además de eDcontrarse-mudJtl5 de JM actuales presidios etestedcs de pe
nados, en alguno es liD ereeido, tan (Jeifgroso el 8!ln18era'mieRto dejos miJmos. que hay
precislon de «regar las cuadras con �i.aa8re•• á_ 6n ue evitar el desarrolle de una epidemia,
No nombra el punto para DO hacer nacer la alarma, pero el punto existe, drce. y ruega en
earecidamente á sus colegal madrileños, que pues eu �oz a-ra mas fácilmente oida por los
iluslrados consrjercs de la Coron a . clamen porque se adopte cuento antes el proyecto del
Sr. VilarasÓlu. que peue térmleo de uua vez para siempre a 88Ill,ej;¡n\es conflictos.

Anteayer llegó á es'" capital, hospedándose en el palacio episcopal. el Excmo. é Ilmo. se
Bor Obispo d. Gel·ona. regr....ndo d. la Eapluga d. F'·••CIlH; cuyas .. Iudabl.. �gU"S le han
servido de gran alivio en sus dolencias.
-Por disposicion de la autoridad se ha mandado que los dueños de 1" revenderías de gra

DOS y tiendas de pesca "lada de la Rambla del. &queda. no puedan establecer sus puestos
fuera dellindao de las puertas ocupando las aceras destinadas para el tránsito públieo.c-La
aglomera"'n de pueslos 00 el meread. d.. San José. h. puesto d. manl.eslo las reducida!
proporciones de dicha plaza, majormente cuando dejlndooe casi ab.ndoo.d, lanueva j espa-.
a"'" de lsabelllTfllu)I". en.Ha ma,orn(¡mero de veodlldures, del qUd por su capacidad
puede contener.
-En l. benn... calle d. Fernando vn. cuyo empedrado es t*1 v.. el peor de B"celo�).

a.meala cada di. el lUJO de BUS tiendas de todas clases convirtiéndola en un verdadero bazar.
En la actualidad. ademas de los lujosos aparadores de ohjelos de quincallería, y. se establecen
en ella depé6ilOS d. paños y de otro. géneros de los que abora se acostumbra darles una

cl.sifiescion 1""!Iirenaiea. lIamindol....Novedades.• De 000 clase acaba de abrirse una el....
gallte tienda junio á la iglesia de Sao Jaitoe.
-Leemos.n.1 Dim-iod. 14 lord•. : .Esta mañana ha llegado! esla capiul por la via de
Francia. de tránsito para Madrid. nuestro apreciable paisano O. Eduardo Sant Jusi. directcc
y redactor del periódiOll espaoul 'Pdlayo. que se publ ica en Nueva ,Orleans, y que con tanto
brio defiende nuestros intereses nacionales en los Estados-Unidos de Anlérica.. El señoe Sant
JUSI .. ha hospedada ea la 1;,o,la de Oroeotl. y denll'o Lres'¡ "",tro di,; sale para la corte.
-Los premios replrtidos' los alumnos de las escuela. que sostiene la Asociacinn protectora

de 1, clase obrera consistleron en medallas de plata. de cobre y estampadas. El Excmo. Se
ñor Gobernador civil re�aló por su parte algunos lib,.",. de fioa encuadernacien , dentro de
los cuales '0 una hoja blanca se lela lo siguienle: d853. El �obernador de l. provincia i
D. N. N .• a1UJ1lno de la clase N. de la Sociedad protectora de la clase obrera de Barcelona:»
y .I®Ilra·dela cubi... ta en lelrao doradas: • Premio á la aplicacion .• D. Pedro 8'i1l"Ucb. de
la el... de '-la del tejido • rué premiado CDn el tr."'rJ.¡ que sobre dicbo ramo escribid el:
avootajado profesor O. Francisco Javle< Llocb; D. Ju.n AIs,••• alumno d. gramilica y aril-.
JII�ca. CIln uD Illmo d. motemAlicas de Vallejo. y D. Eleodoro Abadal COII un corso eomple-,
lo de dIbujo. •

-Escriben d. Figueras que en la 1,,"11 .. del � tuvo lel!,r l. primero corrida de Ulros. y que
la .pIaza presentaba una aoimacion eslraordinaria. El primero de los cir.co bichos que se li

w- y que PrO de l. gaDadori. de Pere. Labord•• rué el que dió m..juogo • .tomando on-

8eflal- de Cereri... r de.Rui•. Los espada. eraD Juán San Pll(iro y Bailao Gonzalez. (el
� EI·_rto. toraljev6 banM.S d.. ¡"IIQ .. , .ll)Jtimo "" le�"._. pe.. ta�
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co�"des que no "".roo acometerle, Cererino Lozano pidió malar .1 quin'" toro y le descabélt6

• despees d. haberle dado cuatre pinchdzos.-La cOI4rilla, dicen, CU8lp�Ó coo su deber, pero
el servicro de l. pla.. d.jó algo que desear.
r �L..s L.rrar� �ue se hin establecido sobre el anden del Puerto obstruyo.do la .io p'¡blica
� eontravencion � todas las prescripciones relativas al ornato y buen "15tO de una ciudad
como Barct-Iuna ) presentan rersimo a�peeto.-A mas de esto. en las próJimas noches de in
vierno , es muy ,'SCa� el número de personas que pasan por aquel sitio, y los vecinos de la
tiarcelontta que acostumbran i retirarse algo tarde. opinan, no sin tundado motivo, que sed
muy Deil el que se cobijen bajo aquellos miserables tenduchos individuos que atenten i sa

ieguridad.

Segun estaba anunciado celehráranse los exámenes públicos de matemáticas que por
acuerno de la Real Ar_ilf1elnia de Cieocias naturales y Aries de esta ciudad. debían tener 10-
�r en tos di.! 'lO 1 21 del corriente. habiéndose verifteado este acto literario coa todo el
tnfimienlo 3ltet(l('ible r CObr()rme aeoslnmt...an hacerlo siempre tos alamnos de tas escuetas
tlue UD SilmaiDente toJtiene J dirige la DD,mbrclda oorporacion desde mediados del stglo pa
sado.

Abrió el acto el académico proiuor D. FernaDdo Rodrisuez de- Alcántara con UD breve
discurso d_ri{l.Llo á t.coloiar á 5US dlsripulos tumioaodos, recomendándulos á la cOIIside
eacion de la Acadtmia por haberse becbo dignos de ella por ¡y coDsl,¡¡,nlt aplieaeicn,

Tauiblee puso en conocimiento de la comisioD encar,ada de presidir los exámenes, 31i
-eemo de 105 seDures eeneureentea, que aunque SflgUD le desprendia del programa anuncia
do eran sris los alumnos elesid05. un tncideole imprc,i5to impedia que P.f examinando.o
Prudencia Iluxareu pudiese presentarse á cumplir con su cometido; J que prévio el psreeer
.4e Ia cDIDÍ&ion. lus <lemas tGlIli»lalÍOs estaban dispoe.stos pira eonleat.er ¡las p1"f"gUntas
� Be les hiciesen sobre los c:álcnlos numérico y I.teral de qae debia 'lIItar ellMllObn-'o
.Bu.llreu.

ha efecto. obtenida la ,énia del señor preaidente se ltelló el ,acio que. por dicho moti"o
quedebe • c(,nlcsl;!ndo muy satisfactoriamente á cuan las ,lreguola. tuvieren á bien dirigir
Je.s lus señores t"xaminall'lres sobre el citado cálculo. los es.aroiDar:ldl's O. Franeiseo Vjl. y
Lletjés , D. Franei,co Lafont r Poa. D. José Bugas '1 Roig, y D. Miguel Carnra! J lIauri;
iD que ftfdMler'lIItnLe produjo liD buen eteeto. pues dieron todo, con SU! aeertada! eoates
UCiODeJ p,utbal e\idenltt de �tar Lito impuestos en dicha ma.eril•• si como de baber MI
,..irido connalllif'nlOI aoerca del ..odo_de dcftoir '1 deJDOSl"ar cieJ'lIl proposieiDaes �
los nutore. m;ls modernos y aulornldos.

J..uegu O. Federico Al iraele '1 Calbouell pasó á tratar sobre el punte que se le ba.bia.de
.isoado. e�lo es. sobre la geometría elemental. Tanto por su diserlacwD COIDO por seseca
CeS1af:ionel a las preguntas que se le hicieron, manifesló dicho alumno estar bien eolerado
G(" C51j1 interesante parte de las matemáticas,

Ell:!" rminau.ío D. Francisco Lafunt , á pesar de su poca edad, Ihlmó 13 ateneícn de los
leñorel eoecurreutee 1',oU 'H tX8eta esplieaoon relativa á ambas trrgonometrlas. r !eñala.
cta.GJente sobre la recurlnee , puesto que la falta de tíeepc 00 dió loser par. mas: este ,"
.la.jo fué d.'s"mptiiado con admirAble soltura J acierto, asi C9tDO tambleo faerea perfecta
.1Iltnte contesladas cuantas pregoDt.lle. fueron dirigidas.�

En e! !.cKund,) dia se presentaron 101 e.xamioandel D. Jm 00881. D. Miguel Carreras
'1 D. l"r"lIcl�cU vlte. El primero trató de la "geometría anaUliCd» ecmprendieedc lo re1.ti
f.o a u seeetones cúnit'as,,: el iegundo de la teorla del «calculo diftrenci.1 j» J el tercero de
IJI dt"1 ,r.¡lrulo integral,. Tudos caleullroo eon admirable deslrez¡ J .-nctiwd no solamente
lto rell(tYo a "US n!Slrecti\'as di�erlacioneJ. si que brubi,n coutt'staron oon mOt'stral lIe
,--suma inlelígt"Ol'¡¡ a ('Ul1ula5 Vn!gunt&!I se les hicieron. dando por lo miltlto señaladas prwe-
• hu de una apliaaeioo qUf! les hOllra.

.

I

Pnr óltimu D. Pr:tntlilto "ua. en su nDmbre r en el de 58. oolD".ñcrOJ, prenueió.CMI
¡&oda la enc-rMI � propil de UOI profuotia coo"iccaoo •• berraoso diacurso d\! sraci•• 4e�o
i
á la A ....demt4. 1'11 pruebt de liU �sr.¡deriUlM_nll) por baber l'erAbi;do en elle ealablecimiento
los CoJD .cinu"uLJs ill,lI.!pen'olhles que consliluyen la base fundamental del esludio de las
CltnClas. 1 j.5U ,Irufes",r D. f�t'rnando ltodrlguez. de AlcaDlara po� el celo, afao J acierto
'etJn qllc 1 .., h,l procortdo mcu'car dir.bOl cODoamiento! .

•

Nuost'4 .preci.oble allligo el senor O. Aogel VlliJlobo& DOS relllite para su insercioD el Sl-

-
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8"Ítote comunicado:
_ _ ;,

.Señor direetor de l. NAC"'N.
- Muy señor mio: Como diputado � Córtes por l. provincia de' BarcoloDl , ....0 asesor de
la Junta de Fábrica, de Cataluña, como sostenedor hasta donde alcanzan mis bumildes es
fuerzos de los intereses fabriles del antiguo Principado, asi como de todos los demas centros da
produccion española, creo do mi deber tomar acta de algunas de las ..presiones vertidas porel señor Gardiner , gobernador de Gibraltar, en la aloeueion que últlOlamente ha d"i�ido �
los cuntrabandistas españoles, á quienes dice • ama en el fondo de su corazcn, y cuyos 101e
Te&<S siempre ha procurado promover y contmuar'á haciéndolo .•

En buen hora que el señor Gardiner , impulsado acaso por un-súbitc arranque de filantro
pía , cuya manifestacren tal vez calificarán muchos de pueril, cre. poder ejercer suficieote'influencia en el ánimo de los contrabandistas ••pañoles para que abandonen repentmamentesus rualos hábitos, si bien es lástima que no comenzase Olas pronto 8U evangélica mísiec,
pues que antes del establecimiento del fielato á que alude, ofrecía tambien el gobierDl) espami medios mas 6 monos espeditos al trafíeanta honrada para satisfacer los derecbos legales de
las mercancías importadas de Gibraltar,

Proesre t repito, convertir á esos desgraciados � quienes dice. considera oomo amigos,
que si tal es la fuerza mágica de su sola palabra, hará un servicio � la humanidad y � la mo
ral que no podremos menos 105 españoles de elogiar y agradecer , mas no PO" ello se crea
facultado para insultar sin mas pruebas que 'u simple aseveracion , * prnvmcias enteras do la
""ooarquia española, que aunque en fortuna sl , 00 ceden en hom-adez é bidalguía á niogua,A>tI·o pais de la tierra,

Parrce cosa dura, • dice el señor Gardioer " recomendar i nn español un comercio que al
-principio .010 puede proporcionar poca utihdad, cuando una de la. provincias de su pais da
el ejemplo ostentoso de un contrabando provechoso hecho con impunidad"

• Aun los fardos de mercanelas dispersos por tuda España, procedentes de CataluDa, no
son t muchas veces. productos españoles • Sino de otros paises , ilícitamente inu'oducldos en
Cataluña I y preparados de aotemaoo con un mArchamo falso de manufacturas españolas .•A insultos tao gratuitos , lanudos contra pro,'ioclas honradas y laboriosas, SIO mas garao"tia de vru-dad que el simple dicho de un iodividuo, la respuesta mas adecuada fuera un ab
.-AGluto • mentis,> En'desagravio, sin embargo, del benemérito pais que, aunque nacido fue
ra de Cataluña, tengo la honra de representar, y que considero como mi patria adoptiva,añadiré algunas, aunque muy breves observaciones eo contestacioa A los aventurados asertos
del señor Gardioer.

Si este agente brüánieo eonociese mejor el estado de la industria fabril de Cataluña; si

0lel'a, no ya á sus defensores y paroiales, sino á los que aun profesando ideas poco favorables
a fomento de la produceion ruanofactorera en España, examinan con imparcialidad los hechos,81bfla que Cat�luña .fabrica realmeoter hoy, en los géneros de algodon mas protegidos porelaraocel, una cantidad que unida á lo que producen las fábricas de Andalucia, provincias Vas
congadas y otras de la monarquía, ba.ta para surtir el mercado español en estos artículos, Es
to lo sabe todo el mundo, menos, al parecer, el señor Gardiner.

.Si los fardos de mercancías disperses 'por toda E'pañ,. procedentes de Cataluña 80 'O"
productos españoles. ¿quiere el ,eMI' Gardraer hacerme el favor de espliearnes en qué se han
_pleado 1,. 87,S57 balas 6 seao 35t,430 quintales d. algodon en rama, introducidas eo la
Peoínsula en el pasado año y consumidas todas en �Ia? (1) .Qué se han hecho las t50 1 tan
tas mil arrobas de rubia par. ti lites, importadas en Cataluña, de Castilla y Ar.gon, durante
el mismo período, por valor de oehc millones de reales próximamente? ¿De qué sirve l. ma

quinari., en su mayor parle importada del estrangoro en Cataluña, y que ya en tS50 repre-
60ntaba un valor oficial de tSI,566,930 rs. veUun, habiéndose aumentado en cerca de quin
ee millones mas desde entenees.

Tengo a la vista la balanza oficial del comercio inglés en el año de 185!, donde se es-

(IJ Dato oficiaJ de la urreccton general de aduanas; sabido es que en los registnM de aduauas ne,
puede aparecer nUDC4 ...mes- ImporlacfOD de la Que realmente se vertüca . f'meoo�� pudiera Suceder

,
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presa la �pnfl.ac¡on de- �n� ��tltr� d,. al:;'),il'in para todos lo� paises : aun csc()�iendo ent-e

ellos, J,.fs"·!n�!·fJ\·orilLlt!' 1 t� ideas Jcllibre cc.uercio, 5 saber: Portugal, CanJtlJs y Cuba.
• resulta 'l�';

.

.... .

"
¡_;, l. I"lrIU�II'" consume. ...

_
• 10 1/� yardas,

:._- -l:aJa ranano. .. .• • 4 !. I/Jj I�.
'¡'b e 1-el ;1 ctJ ano. . . . . . . . "

Tl'nitnrio en cuenta que el c'ima de fa li,¡bana no consiente el 00;0 de tt'jidos de lana co

mo en E�p:tñat pUl'de_ltraduar�e e: consumo de estos paises. que tanta an3Iuó[.1 tienen con el
nuestro. ITI unas It1 }arda!; por hahuante. -.

-

�

Ahora bien, las varias clases de tejidos lis.s de al�o¡lon f]t1". �e r.JlJrican en Espnñ«, pueden,
para �j¡np;ili�ar liI demostracion, .hvtdrrse en ucs grupos: 1.0 tejidoo; gruesos 6 serui-l't"lOles:
,!,. t('jld'J rueIianos, como halnhurg'¡s, eleí.ntes, eic.: y :1,0 indianas. ii:1 término m�rllo del

peso r..c:p�;,'t¡\'o de una rir1.3 de cada clase es de l5 1/2, O y j libras castellanas. I�a c:\(i to

t.lidad di"l .lgodÍln en raflla in;¡purtat!o en España, se clllple.l en esta clase de teji-los j pero
aun cono-dicnüo 1.) 1.30 quintales para otros usos, y admitiendu taurbn-n para coruponsacinn da
otras mermas, un P('�o medio de 10 libras por pieza, peso escesivo si se considera tlue ,el ma
yor consumo p" de indianas que solo pesan 1 libras. tendremos una prudueciun de 3,"¡�U.(J(K)
piezas, que á iü )'3t'cLlse.rla una dan un 101,1 de 1;:;8.700,000 yardas, las cuales dividid..
entre 15.(M·lO,I))() de españoles. resulta i eada lino un consume ile mas de 10 I/� yardas,
es decir, tanto como al portugués.

Fundado en e .. la demnstracion numérica é incontrevertible. presunto yo : ¿dónde cabe ese

.ellormt.' cuolrabandu- de que nos habla �I Sr. Gardiner? ¿lluiéu IQ consume?
" '

Afortun:ldaulente él mi-mo S� contradice poco después. ¡¡C\egur;¡nl1o que 13 t \'ICIO� y qUI
.mél'il!a Ilusinn del c,)ntrallJndo,!l;Pr ha desvaoc•culo. 'f que cual-nuera 'Iue en vano trne de res

\tableetrlll, t:;ulo hallará queso fortuna futura y tráfico quedarán reducidos � eero »

¿,En qu� 'Iuediunos? ¿;:ie ha,'p un enorme contrabando, 6 ha quedado este reducido á solo
_unOl viciosa �. quimérica ilusion?

1::.10 último e, " verdad : el contrabando de algodones se va luciendo nulo en España,
gracia" por una parte

á la vigilancia de! lisco, pero 111uy principalmente ;\ los p,'ogl'esos, y
perfccch'fl3luirnto que han alcanzado nuestras fnanufJ('tul as, así en Ci!.IiII:JJ. GOnlO en precio,
� la sombra de Id proteccicn qua se les dispensa; vamos marchando (NI' el único, bueno y ra

lonablt' camino, á e ...' fl'anquieia que tauto anhela el �¡¡ur Gardrner, pero ílegarornos fi ella
sin pel'Ju:jlc�r intereses respetables, sia priva¡' � nuestra agricultura de su prinl:lp.tI mercado,
sin drjal' Ol!!ll!;OS y en la vi'lgJllci;l millares de brazos que hoy se ocupan con uuhdad propia y
deLr..c;tadil, y sin comprar hs alabanzas de algun POrlCI'OS') aliado, á costa de nuestra indepen
dencia indu:-Ll'ióll,

Cl"�d haber demostrado t1P. una "lanera concluyente, que no «puede. existir t�e Cllorm�

CMLrab:lndo que Sí" supone: léslalne ahora pI'oha" que aun en el CJSO ari¡ rllali\'o, h> lógico t"s

que no Iv hic,.� C31.luo,.
A'Iucllil"i industriu!tas provineias deben!lu pruspt"ridad á su lrabajil, " ¡'I indJC\II'ia fdbl'dj

el contr,¡llilndo t's t'l ('nl"OJtgl' oaLllral de e:-.ta; hacer 105 catalanes ti conlrau.Jn".lo 5I!ria suiei
d�r�; en la lufAncia de la rdbricacinn. cus arancelC!' abs()lularnl!nte pl'obihitt\'\ls, y coalldo la
Jl('"rfeéUClOn \'i:':l)rOSa é incilnsJole tIt'l fraude lo hace 1I;1I)' tlirh.:il, :;� cOmpl'lrlJe el e�lablcci-

.

Queulo J� una �pt�llueña é inslgoifl.';lnte. f�brica que !<lr\·a de tcolwrlcra. para U:I,:cr el COQ
�ahanJtJ. en grand�,.�·�la, Peru cualldn la industria ha turnado un vuelo coosidt.!r,,¡b!r. ¿hay
�l(lu.I!:I.agille 13 in\,prsiun de Ctlant.iosr�5 caplt.. les en e�t.;¡blcc!IDienLos fdbl'l!es. lao sol!) para
��;luJr una t'sptcul;j('loR qut' pnr Inedlo de las compaÜrdS de S!'óuros p�Jt'de hat:\!r ht)y cual
q�I!!� C9U oh:i"luta traoquilid¡d, y.sin ;¡\·t'nturóll' un solo olJravedf? "d¡gll ,1.IU so"),, por
qUf" tu C�tJ di:,,'unli\'a no cabe téruliuo Incdil); r,lbl'icar dI! buena f¡} y hl'tt't>I' t·l cuntrabando,
no pUM\! ser; ánl�.s oper.cil,oe"l �6 d�slr�yeo mutllaroente¡ ú la ,:1.1,6 1" Ull'J.·.t\I.It�lll¡Si debe
�_�t'r pl'�nltJ el �r. GarJltI�'r) 'Iue i naJlt le es menuS (dell h3Ct�1' Inl¡)ull�luerlle el oontr.t
baodQ que al fabrlfjlntt�; porque �us o"erarlOs son Olro-; l;¡ntú'" \'Igi.l!\ que por Il1t��I'� pl",}pio
le-eo,lin muy. t,Je. cer.:.a; �IIIJ I'-!S fabrh:3.I,te...:; de .. tulat.lu't lRJid<!s y cst_.,mj)ados dl.� alt;:oJon de
Calaluica, 1l0llW ��,l �� tc.11'....�e '''Y, algo ..... '.CI31,,0)",nl,. y mas ioter...duS que los
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agl'lllt'I' clrl n.leo que les impedirinn hacer el fraude aun ceando lo desl'aran. ¿No le parece alS", CarUln��I', 'l\1ll PS mucho 'Has natural y sencillo que lo haga el eomereiaate quetiene paraello 1111'1111'; trauas y mu ho mas iuerés?

l't'l'o �e:ln t.:on;l'rlii:lnle� O faLrlc<lnlcs, ¿pol'q¡_u� lanzar el :tn:tlema eselúsivamente sobre Caa
talufla? ¿�II I!;lY ::1':150 falu-icantes y ClI111"I'Clantes en otras provim-ias de Espafia' Los intere
ses, t ..s alipir.lcih/!t's del que fabrica y el qua comercia, ¿no son idl�!Ilicos en todas plr�'! ¿O
es que snlu Ills catalanes en Id P,'n!nsu!;¡ SI)n gente \'"Idla y IJIJI inclinada?

Brcutlque su opinlon e lseñor Gardinel; II)s catalanes por su laboriosidad, su ingenio y SO
per"cver;¡ucin. son apelhdados 1t'5 in;;-Ieses de España, y do estethulo se envanecen tantomas,
cuanto 'lIlP tieneu la conciencia de no desmereeer en 8US nobles ecntimientos del gran pueblo� que SI:' le I'0[np31'3.

Otro dra me (1cupar� de la .manof6rl'p3.a con que se dice abarca CcllAluña todo el comercie
<le ¡·:::/I;!ill. Creo q:H" tampoco me será dif�'c¡1 hacer triunfar en este punto la verdad, con solo
repr¡IIJul'ir 1 n ennvlncente demostranon hecha por mi distloguido a":llgo el Sr, D. Juan GUell,de B,jI'cl'I"na, en su reciente Iolleto, titulado: .Conlercio Ilt,ll::¡t<thlliacon las demás provinciasde K'f',fi;¡", escruo lleno de datos preciosos y sólido razanamlentn, que nadie ha contestado
victol'io::.<tmente.

l'or hoy IIl{1: limitaré j suplicar á V., seilor director, su sirva mandar insertar estas elcsa
Iiñadas observaciones en su apreciable periódico, favor que le agradeeerá su afectísimo y S .

.S. Q. ll. S. �J.

I

l\!a�r;d 19 de agoste d. 1855.
A. Df: VILL.\t.onos.

(Nacion.)

EL PIIINCIPE DE LA PAZ
. ,

PROCESO Y ESPEDIEXTE CEF.LEBIlE.

Anlecedenles hiJtdricos.

(Continuacíoa. )
I!.·,�plicaciones del letrodo sobre la causa del ESl'orial .. -lnlt'I'lllinable seria nuestra brea,

adenias de a�f.'na Ud 1;, índole de este �eliódico y del cal'áclel' leg,:!! y jurídico que deseamos
Ilevc la l'c,eili1 de esta famosa causa, SI hubiéramus de esponer por su órden las estensas ale ..
gaciones del señor Pef1'1 y Aguaye rara ecntestar á los cargos que. sfzun su espresien se vis
Iumbrahan en los articulaclones que Iij3llJn en su dietñmen de S de abril de 1808 los seno
res fiscales del Consejo de Castilla, Limitarénmnos , pues. á. manifestar acerca de es
te punto, que el defensor, valiéndose de documentes auténticos que 1<& historia contempera
»ea ha puhhcado, y do los datos que ofrecia el proceso, procuró demostrar salisfactoriamente,
en órden á la célebre causa del Escorial, que no era una intriga ¡¡'aguada por don �lanuel Go
doy, COnlO hablan supuesto sus cnernigos, sino un negocio trascendental y gravisimo, que re
velaba la horruuda conspiracron que los falsos amigos y partidarios del príncipe de Asturias
habían fMm'do contra el rey Cárlos IV para privarle ¡je la corona, y que, en tal concepto,
Godoy habla cumplido con los deberes de la lealud y de la grallluli háeia su soberano, d.
tfuit'1I recibiera tan seüaladas mercedes y beneficies, poniéndose de su lado, defendiéndole en

cuanto pudo de las maquinaciones de ¡!lS conjurados, y contribuyenéo después eficazmente
eon toda su influencia ¡\ que la discordia suscitada entre el príncipe Fernando y sus augustos
Pjd"fS terminase de un modo preífleo y honroso para la fie"l Iamilia, y sali�factorio para].
J:Jcit1n. 'lile' Illh'aba con dulur )" amargura, y aun con escándalo, aquellas funestísiruas dísee
smnes,

Nos alstencmos de 111.," pCi!'nlenOI'es sobre este punto, pnr respeto á la memoria y � las
Ct111i73S dl' vanas personas que Iigul·;}I'.On fin los $Ul!t'SOS ¡J� la causa del Escorial, ora fuesen
.ooos !;�to� \'eJ'riarlcl'I'� y eX3rtO!i, C()lllO afirnla dOD �lanuel GoJoy en sus Me/norias, y asegtl
,., tpr¡nin3ntnlnt'lIte S\I lt1tl'il.¡Jj) tJt·ft>nsol', apoyado en vario� dOCllmentos, ora fuesea. inexa;ctos
mudlOs de .1105, y ",.erados 01r08; lI'gun la opinio" de ,lguUl).';. Croomos bl8llBle IlHÜebo

•
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y lo que anteriormente hemos espuesto acerca de este estremo de la causa �.I Escaria. que
I'ué J balido siempre el caballo de batalla del K"n proceso del pdllcip< de la Paz. La Ili,to

ria. ma. imparCIal que nosotros, en cuyos oidos suena todavía el 50l'JO rUI'!10r de aque!llJ5
sucesos y que'! N!ntiln(.¡� aun en nuestra situacíon actual las vibraciunes producidas por el Ino

..miento de Aranjuez que tl'a�¡...JÓ la corona desde las sienes de Cá,'los IV 3 las de Sil hijo
Fernando.•1 �O de marzo de f 8M. 1, historia. repetimos, que siendo, como Cíceron la lla

ma, luz de 1:1 verdad y LcsllgQ de los tiempos, jUl¡:a sin Ira ni piedad lo mismo á los Illonar

cas que 4 los pueblos. 14) nusmo � los nla(rn�ll,.·s poderosos que á los eiudadmos desvahdos;
ella será quien pronuncie algun di. su r,no respeuble sobre la culpabilida 1 ó l. inocencla del

prlocipe de la Paz en los gravislmos acontecimientos que dieron origen a la memorable causa

del [&;'"iol, ...... que el prlncipe presenta COI.O un tüulo de su lealtad y patriotismo, y que
sus adversarios la consideran como un padron Je i::notninia y oprobio para el antiguo ministro
de C1rlos IV. POI' desgracia este suceso esu lO¡J;¡VI3 oculte � nue Lros ojos entre BI velo del
misterio, y solo tenemos un dalo impertante para vislumbrar, aunque co ifussuiente, cuál
pudiera ser la resultancia de esta causa en prú ó en contra del célebre p,'ocm;.du: ..ste date
consiste e" el hecho slngulartslrno de haberse esuaido dicha causa del procese del p,'índpo ,1e
ula llanera arbitraria é ilegal. se¡;UH )'a hcmos visto, por los mismos que la reputaron C/I UIl

principio como la base y ruudanlento de gt'arítiínlOli cargos y tremendas acusaerooes, y como

el tesumonlo pa,'oroso y elocuente de los crüneues y delitos que se imputaban al rauloso reo

de Estado.
Conteslacion. á otros pU1Ilo3 ie la! orticulaciones fi8cales-Por el mismo érden que res

piltro � la lntervencion de don Manurl Godo)' en la causa del Escorial, Iué ocupándose el 10-
tradG defensor de los demás puntos contenidus en las articutaclones ó p\'�unlas propu. stas por
los fiscales del ConSl'jo en la indagatoria que drhió hab..." recibido al procesado, liJ'ndo'6
principalmente en aquellos que le" ra n relación con 1, des'ealtad que ,u!!"nian algunos ,11"'ín
cipe en 13 marcha r¡olflica y en el siStCUI3 de gol,icrno que Sf'gU13, y á la ambicinn insensata.

que le atrrbuian otres, hasta el punto rJI' presumir que se hallaba en secreta inteligencia coa'
el Emperado,' de los rr3nCll$eS para ceñirse la cornna de E'pai.. , y que él haoia sido la prioci
pal causa de la invasion de IQ, l'jlircitos illlperi..d�s en la Pentnsula.

Con este motivo e.plicó el .bogallo cuáles hablan sido las relaciones del príncipe con do..

Eugenio Izquierdo, i quien S;1 tenia por ..u agente particular en Paris, y procuré t1clllo5lloar

que la representacion ele a'�uel tllplouI5tit'O era puramente oñcial y solo para los negocios del
ser,°icio público, oV que su carActpr en la corte de Francia era unicamente el de ministre pl�
nipctencrarie de S, �t. C. cerca del �'IUpl:l',ldn,' Napoleon, sin que tuviera su defendido rela-,
GÍon de ninguna otra clase con el mencionado Izquierdo.

En 6rJen � la reunion de tropas en AI'31IjUf>l. dispuesta por el peloclpe el1 í de marzode
'IS08, que tambien la presentaban los scñon-s üscales ":OIUO cal'go de miras y pl"n�s ambicie
sos, espuso el letrado que dicha reunion de tropas, orl.Jenadil por el que era � la saZÚII gcl,lc
ralfsilno de lus ejércitos espJñulc..fii. fufo, en vez dl! CJlogO, un aclo de plt�\Oision para contener ell
tumulto que se p"'p""ba, l' que habia de p"oducir, COIIIO lu prodUJO, la a�di"clOn dol I'oy
Carlos IV.

E8pliracion de olros hecho8.-/lev,,/uoion de Frullria y pa;:. de. Basilca.-A'¡cm;¡s (Jel
eximen y conlestacion Je las 3l'liculaclolIC's do 10f> :;¡'ÍlHre.� liseal"" IIt!1 Cnn"'Pj,., qui!'liu el t1cJen
sor ocupa�e taullJ.ien de algunos tllrus puntos inlert,!.S.lntt!.O:; y be(:oos n()t.1LI� del :;lIhil�I'nl) del

pr{acipe, sobre los cuale� habia r.Jrlllnl�", (;11I¡Lr.il �I g\'a�'i�imo.;¡ ral'�ttS la oplltinn estraviada
de las gentes qu(.>, llevadas, al d"clr dt>1 letrauo, ,Iel tul'rentn de las Ilr{'(tI:up¡¡Ch,)li{'f'. juz:;:abaa
equivocada y pat'ciahncnte CICt'los bechos, por Ignorar las circun:stanciJ5 y la� ,·e{'dal1t�l'u.:) cau__
W Que los habian producid,l.

I
El ht"t-ho m.') R12\'e JI� los de esLJ c.la� duraf¡l� el m3ndo ctl�1 prrllcipe, )' del que sr. Ocu

póflU dct'n�or �'EnsalneiJte, rué el rt11.liva i la ¡;ut"rra que �IU\'O la E."p;¡ila cu" la. ('rancia
db.dl" [193' t j�j. que 1\'1 min6 pUl' cllr¡¡lutl,) 11I¡)lolnát.cn q1lC se conot:r. con ti Iflulo de la
Pu di! [Jasill"4. y qul' tfllntlCPS fu¡\ CJI¡flt'ado p¡,r IUUl.'bo,: 1lP- \'cr�on/v�)' lJulllilidotl" ('VIra la

'�ÍJlli� naciulYio �loInirl.'5t(, con E'!<t.1l111t1ti�o tllclrado quC! 1 .. 4�JU:lJ ut. I,} �ul'l'l'a Ctlllld I,'ran

e';".�!.� del.•o�¡" y g,J¡tr<lSD pro�S1�.que <o.cib,era en!."ces �I pIÍUCIP�. de la paz d�
.

�
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""'al ,1 I.do trance la vida del desgraciado monarca Luis XVI, ¡ quien amenazaba y sacriñcéal fíu inbumanamente la cuchilla del verdupo en medio de los horrores de 1:. revolncien deFrancia. Irritada la Convencien por lJS gestiones de la España en esta. Doble emprdSl, seorendl6 gravemente al rey Círles IV I comu á otros soberanos de Europa, desde 12 tribuna rrance
sa, proponiéndose I 1, España por la repúbl.ca uno de dos es tremes: 6 1, guerra entre las dos
naciones, 6 el desarme de las tropas que guarnecian su frontera, el reeonocrmlento ds cuanto
13 Convencion había hecho, y el :ljll�tt> de un lr;¡(a:ln de paz y amistad con ella, cuando toda
,·ra estaba caliente el cadáver del infeliz Luis XVI, y humeaba aun su sangre lnoeente derra
maJ" en el patíbulo,

EII tan dura altemativa • uncia el defensor, DO fué , sil'! embargn , la España quien de
(..�art¡ la guerra , sino la ncpúblic:J francesa I por el raanifiest» que publicó en 7 de fllarzo de
1793, y al que respondió el gabinete de Madl'id Con 011'0 de 23 del mismo mes del modo
que cumpli, ,1 honor de 1, nacion español" Añadió el defensn- que lorzado el gobierno es
pañol á sostener la guerra, la sostuvo con dignidad. y ha..,t1 con gleria , organizando tres
ejérc.tus en el Pirineo, que Invadieron sus fronteras de (Iriente á O.;cid�ole I y otro contra,Tolcn con una armada de veinte navíos. cuatro fragatas y muchos buques inferiores de "uerra;
y procuró�emost"r p"r último , que la paz otorgad, en Basilea no fué solicitad. pOI' la Es
paña , sino por la nC{Júblic� rrance....a. lo cual se conllrmrba con 01 testimonin de varios his
toriadores franceses, entre otros M�l. Laeretelle y Marsillar, los autores de la obra titulad .. :

Victorias, conquiuas !J reveses de los [ranceses desde 1792 á 1815 , y el mismo M. Tbiers
quien, hablando de las condiciones de l. paz entre España y Francia, dice que fueron estas
la restituciun de torlas las conquistas hechas sobre España y la cesion que esta hizo 1 l. Hepúhlie,¡ de 13 parte española de la isla de Santo Domingo , y cuyas concesiones supone el citado
hístonador, perjudiciales á l. Francia, mediante á que la isl. de Santo Domingo no era ya de
nadie. Indicó también el defenscr que la España fué la nacion de Europa que en aquel liempohizo la paz con la Francia del modo mas hcnroso que era posible, puesto que el Rey de Pru
sia y ellnn Igrave do Hesse-Cassel tuvieron que ceder p,lI'le de su territorio: el príncipe de
Or.mge of, cció pOI' la paz 80 millones de florines sin poder obtenerla, l' la Holanda no la lo
gró 1:II11pO�O silla despues de grandes sacrificios, y otro tanto sucedió al Austria y IÍ varios
Estados de Itaha i siemlo muy digno de notarse • aüadia el defensor, que cuando la E�paiíafirmo un tratado de paz que se supuso tan humillante á su noble orgullo, babian ya ajustado
las suya!'; Prusia, Suecia, Dinamarca , Toscana , Suiza y Venecia.

Tal ..s fueron las principales ideos �ue esplané largamente ti letrado defensor • á propósito
de la guerra con la Francia que tuvo fin por la pdZ de Basilea, a consecuencia de cuyo tratado
se confirió á Don Manuel Godoy, ha-ta entonces duque de l. ,�lcl1di, , el titulo de P, ínelpe
de In Paz. tan vivamente censurado por SU" adversarios polltieos • pero j propósito del cual
refiere el defensor las palabras de los autores de la ya citada obra de Victorias � conquistas U
reveJes de lo. [mneeses desde 170� á 1815, quienes calificaron este tftulo de eerecida re

compensa del gran s-rvicio que babia prestado á la nacion con la paz de B¡silea del primer
ministro de CIrios IV : á lo cual se a�adió segun lo manifiesta el letrado, el agradecnnieeto
de la naelo i , habiéndole nombrado espontáneamente individno natu de sus ayuntamientos
los pueblos de Madrid, Segovia, Valcncia, Sevilla, Cádiz, Eelia, Jerez de!a Frontera , nOIl
da I 1\J�laga, Murcia, "01 tosa, Gel'ooa y varios otros,

Alion," entre E,pa,¡a y Prancia. A la paz de ¡;:spañ, con la república francesa, firmada
en Basilea, sucedió una alianza entre las d05 naciones, cuyo acontceimiento era otro de los
cargos que se rulminal'On cont ra O, �Iannel Godoy á su caída del poder, Un letrado, oeupln
dose de este gra\!6 suceso, man'Iiesté que en lucha abierta la lnglaterra y el Austl;a contra la
Francia, y hab'endo de optar la España por uno ú otro estremo, el primer ministro de Cír
Ios IV observé , mientras rué posible, una prudente neulralidad ; pero precisado ¡ abrazar un

partido, eligi6 el de la alianza francesa, para defender ITH'jOl', con la ayuda de esta naeion,
nuestras posesiones de 3111bas indias, amenazadas por ItI ambicien y las intrigas de la Ingla ..

terra. J..os intereses de la Francia en las legiones de A'n�rica corrian entonces ita p2r de fos
de España I y por esta consideracioD el pr!nci� a�pt,ó I� afi:.loza ft'an¡;es3, con preferenCIa é
la de la IDglaterra, cuyos pr¡)yect.s, en la aparlenCl' IDdifd'..,tes, y prtl'IS105 de ..temuo

•
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Por el prlncipe, 11t..b.n el p'�n ocullo d. arrancar � l. corona de Caslilla los mas belios ñc
rones de su lmperlo ultramarico, cuyo desastroso aconteerrmentc vino después � conSUR1�(.se
con la sublevacion de aquellos ,,,lOS y ricos paises, on,tigada y f"o"ci,j, po, la polltlca in

glesa.."Iegó también el dt:f.'nMf, para justificar á su cliente de esta ineulpacion, que antes de
resolver sobrela ahanza, el príncípe cofl&ultó la opinión, no solo de las mas altas cerpcracio
"cs., s:nf) tambren de los hombres mas notables por su posreion, sahiduría y prudencia en ma

teri .. de Estado y de polítrca, llamándolos á los consejos de ministros, y oyendo en una y olra
confr'rencia sus pareceres, que fueron lodos conformes y favorables 1 1<1 a11307...1, meuos amplia
tod.. ia de 13 que el mismo conde de Floridablanca cel 'bl Ó en 1;90 con el llamado pocro d.

(amilia entre la España y la Francia,
Molivos de la flntln1ldt1cr,,;QfJ contra el priflcipe.-Ju.vasion. r,.allcesa.-Esplicavdo des

pu� ti abogado las causas de la guerra que se levanté contra el príncipe en los últimos años
de su mando, manife-té que fueron aquella"; l .", la envidia que despertaron en los cortesa

no�, lnstigal'Íos fiOr la Inglaterra, los honores, las riquezas y los beneficios de que le colmara
el monarca: 2 ., el resentimiento que concibió contra él un3 parte del clero poi' el subsidio
,le 30 mill,mes que le impuso Godo! para los gastos de la guerra; y 3,', el odlo que concibié
contri! él pi fdl'midab!e tribunal de la lnquisicion, á cuyas demasías puso fl'eno, arrancandn
maS de una vez los procesos de Sll conocimiento, y sometiéndolos al eximen del Consejo d.
Castilla,

En érden i 1;1 invasion de las tropas francesas en 1808, manifesté el letrado, que si 1as

�óuilas imperiales se asentaron entonces sobre los escombros del trono legítimo de España..

no fué esto, como se dijo vulgarmente, pOI" la traicion del favunto, sino, autes por el contra
rio, porque el rey ({",los IV no lomó los repetidos consejos q"o le di6 su m'nistro par. que
saliese de �laJrlu, d-jando al prfncipe de Asturias con el carácter de lugar-teniente general
del reino, y se pusiera al frente de sus ejércitos en las Andalucías, recibiendo asi con digni
dad y con el decoro prupio de un monarca los mensages de Xapoleon, imponiéndole por esto
medio respeto, J luciendo frente con valor � los ambiciosos y temerarios planes de 2quel
afortunado guerrero. •

En prueba de que la conducta drl príncipe rué leal en esta parle, manir.. t6 el letrado

que s¡ hubiera sido lo que supusieron sus cnet:lIigoll, no habrían C5tOS dejado de publicar la

cQrrp�pondencia seereta del mmistro con el emperador Napeleo», con el príncipe i\1ul'al y con

el dplomático .,pañ,'1 don Eugenio lzquierdn, da h cual se apoderaron aquellos en el tu
multe de Aranjuel, ceurridu en la noche del 1 ¡de marzu d< 180�, y en la (Iue r.""'JS3mente
habrian encontrado la cumprobaclon, Ó al menos los indio o, del crüncn de Estado que le im

putjhl,1n y que jamas pn litron justificarle.
- Fortuna 'del príllripe de la (Jaz.-Pure::.a de SIl adlnillíslracion..-Su reümda del po

der. Sobre la inn/l�n!'a I;"rluna del prtncipe , dijo el defensur que esta tenia el m-smo orrgen
que l. de la n,,)'or pOI te de los grándM y tüulos de Castilla. formada por 1" COlDIln con 1as
cuantiosas riquezas y donaciones de los monarcas )' soberanos en recompensa de sus servicios ;

pero que no l"epre�I!lIlaba escandalosos abusos en el manejo de los intereses del Tesoro pú
blico. lus que dur¡nte su ministerio fueron adminutrados con la nlayur regularidad y pure
za : baLI�nd,�se tributado los merecidos cloKJns en el �:"I;¡nH!ntt) de procuradores d,e 1835 i
las cuerdas Ul!1 tlPUlpO del prínCipE'. desde 1 "'j9:! � 17fHi i sicnrlo OlU)' diJ'{oo de notarse, aoa
de. el abug.do, qtij\ al CU!'llraI2fsr en ailos �teriorc! el enlp¡'éslitu de Holallda J)QI' \'alor de
lreinL1 "",Iones de Ilorines, y habléndO<!' ,eservado al prln"ipé dOll millones y medio (1 l, este
1 ... rchu<.(, gene""ameote, poRiendo al pié del docllmeoto en 4uc se le prescnl<lhan estas pa
Iilbr.�: • "0 no atJrAÍlo regiilos ; s¡r\'u al l\�y : S. �I. m� rCCuffi¡lellSa suflcit!ntemenle : quede
es3 parte rnas � beneficio del Erario .• Los ¡Jos luillunl:s y Illedlo de florines, continua el de-
1�'1t50r. rllt'roo, �¡n �nJLal'go ¡le esta rcrul!:'3, �epo ..¡tiidu$ en �! "fitio del notario hul;¡ndt:s
Mr, 8.0.1,,; Y ru"t", 1 dl<pIl<icloo de do. )l>nll,1 ¡¡ .. lo, cuando en ¡81)S se Ioallaua eo Ba
yf na d�,pj'jJdo de todlis sus biene.<:: y btIOdrt>Ot.. Il'ls ,":)1\'16 � rehu�JI", y jamls ha tomado la
.,as 10\" ca.lid,ld de .,la enorllle 'Ufll' • acn,dlun�o un lPmi'l. Je ,1m. y un. dtlicadeza po-

·1111E.t�¡,..1I�'�b-;;1I�19Ct.'OOO'-rJ,� �- .. -
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en coruun é incompatible con el diclado de usurpador de los caudales públicoa que le <litron
4ec;pues sus enemigos.

IlIdICó también el licenciado Peña y AguaJ'o, en su estenso alegato, que el prlacipe de la
Paz, lejos de :Jbl'igar los planes que le suponían de perpetuarse en el mando y en la privanza
que distrutabe I ¡rltentó rlejar el ministerio varias veces. y retirarse á la vida privada. lo que
consiguié despues de grandes esfuerzos en 1798 por un corto espacio de tiempo I acon...�j¡ndo
3J monarca que pusiese en 5U lugar á los hombres mas eminentes de aquel tiempo, cuales
erar, Jovellanos y Saavedra , con quienes trabajó leal y eflcazmentepara asegurarlos en Sil!

puestos I teniendo la satisfaecion de salir del poder Sin que, ninguno llorase agravios recibidos
durante su IUI'sa administracion , sio que hubiese emigrados ni proscritos Slrnjendo en tier
ras estrangeras • sin que las cárceles del Estado ni los calabozos de la Inqwsicion encerrasen

ninguna víctima Inocente. Al retirarse del poder el prlncipe de la Paz, no .010 dejó á Jove
llanos en el mandc , sine que proLegi6 � otros varones emineates , como Moralin • al conde da
Cabarús � qllICn sacó libre de la iejusta y larga causa que le fué movida por el despotismo,
y! don Pablo Olavirle , que, proscrito, errante y pobre en Slli�a , lo volvió á su patria, res
tituyéndole en todos sus honores y rentas.•L" proscripciones, concluye sobre este punto el
defensor I 1"" cadenas. los destierros y los suplicios no fueron de su tiempo, ni en su casa.
siempre abierta, donde entraba lodo el mundo , tenian jamáli lugar los delatores. Sus enemi
gos victoriosos son los que introdujeron por primera vez -se horroroso estrago de la moral
pública , que dcspucs nos h. costado tantos lutos , tantas l!grimas y tantas guerras interio-
res, • (S. conIm"arfi.,)

Valencia .24 de agOfta.
En Alei" se ha descubierto hace algunos días un crimen hcrnbln, que h. permanecido

oculto POI' espacio de dus años, Hé a'luf cómo nos refieren el hecho, sobre el cual se esti lns
truyendo ei oportuno sumario:

LO el año 51 IIlU";Ó en dicho pueblo una jóven casada, notable poI' su belleza, y su ca

(jivel' fuó condueido al di. siguiente al cementeris de la poblacion. A los pOC<lS momenlos en
t,ó un hombre en aquel recinto sagrado y difigiéodose al cadáver le COl'tÓ la cabeza y se h
lle\'ó a SIl casa, colocándola en una urna. Esta horrible profanación h. permanecido oculLa por
espacio de dos '00', hasta que un allllgo del viudo le dió aviso degue el autor del .tenta¡lo
t�nia en su casa la cabeza de su mujer. Puesto el hecho en ccnocuníento del Ju¡gado se prac
ucaren las diligencias oportunas y la cabeza fuó encontrada en el eementeno, donde el profa
",,¡dor la babia 'lToJ,ldo por encima de las tapias, al saber que la J"SIIC," pel'segUI� el delito,
,Abierto el nicho se enconuú el cadáver Slll cabeza, y el presunto reo fué puesto inmediata-
menle en la cárcel.

,

-Ayel' pOI' l. mañana fondeó en este puerto el laud Mari', �roc.dente de Palma, condu-
,_Qieodo á 511 bordo al Excmo. Sr. teniente general O, MIguel Iacon, duque de la Union de
Cllha, que pasa a la corte ! fijar su residencia. l'an IlIego como el capltan del �uel'to sefior
·&f3\'i. supo la llegada de dieho señer, d.spuso q.e todos los beques anclados blcleran los he-

J)OIt'f de ordenanza al ilustre y veterano marino. (D, !JI. de V,)

•

,

,Valicia de w, {ailecidiJ. el' el dia 2G de ago.1o d. t851>,
..... 1 Ü;¡:lt!OS 3-\"iudo� »-SoilerúJ t-Niños 1-AborlGl »,

t'.a!at!al 1-Viudil5 2-So11Cfal l.-NiOas 'l .
o

Naridoli.-\'aroDes 3.-Bembraa 2.
.

L.-. ...

"

SEGUNDO TERCIO DE LA GUARDIA CIVII�,

l\elaeioD de las a prehensiones veeifleadas poi la fuerza de este Teeeío en 1. Je¡:uodaquiDceaa.
del mes de la Iechu.

El rnesla de Turredcmbarra, aprehendió ('1 dia '29 al saldado Miguel de Lao, del Begi_
rni"nto de N"'fal'r3, por indf}cutru.'ntado.
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1 "El pueste de Vall,. ('¡r1uró e129 a Buenaventura Torres y JUi;:'! l�'·o ..eh, por ro.;", 1;"'
mt.id�,.

11- El "D�to d .. M,..nll�tanch. r,'plur:l ('1 26 Ji ';(·h,l .. tinn 1; n��lr�', tI' ·,rófu;! -. ¡"J�:J 11 l'ii-
dro !ik:odr.1, p'lr us .. r Jt!n"!I .. ,,1 ',,�"n,·i�. y ;¡ 11.'1Ihf\1! \I,lfl'U ,.,,( r .. ;" ",1.11' 11,).

•

El pUt'SI� de 11')'llitaiel, capturó el :?,;J a 1.!,;1t! IdO S r,'!I.' ) �:tn!I<l1l f,t"lIg:.yor, pur ber¡-.
da, eau!la,ja� á litro.

.
�_

-

•.

El puesto de .\IiJI'RSI!l, aprehendió ellO á J,,:¡ l',i,) r.d nas. jI.¡r :1\�r¡J�,) ,';)!ljadJs a

otro.
El puesto de ·rorto1a. :I,'tl'hí"hdi¡) e12'i {t '-1-:II:r ":.he rl, por llt�, 'Ir JI,1�:I;"lrtl' (�!;;;'I.
El pnr�lo de 8imbl)t1i. 8l--'rchendiJ el 31 ¡lOr usar ar. Ji slu 1i"(,II('�1 J Jit.I:: 1:'llistil. J

Ramon Ingles.
1 El puesto de Bareeluua, aprehendió el2¡) á Jc-é .\utvniJ 11.1 guer , reo ""ir,I;J de la

c"j. de Lérida.
El puesto de \'i1l1franra. aprehendió el r1i1 2S á P.d,!o ltalo,·n. 11 r iurcndiano.
El puesto de Iladaloua. f\pTebrndl6 en �5;i [tl}�1 (�i ncu 7. .,' lt bl'Hlt l�.C:l h':�lid� En

riquesla) Clli�ud�.) JO!',:¡u1rJ:! Huu.a (�) \1111i!nn, pur r"hu I',¡mrli In.
El puesto de ..\I!llil4'rUots, il¡lrenl'!l:jió .. 12 al pli.;nl, J'l!ll� f.:rdl)' ¡\fn11 I"lr h ¡i·!.;, csu-.

SIdas a otro y rol« •. El "21 ,,1 desertor ¡tel t'('giln¡�III,1 d� :1.10 �l,r"i,¡1 "tllo(lI('1 Z,If'1\'ill.
El puesto de lJ_lj¡.,{;lll!t ()Ji,tllró el 27:.11 naisano 1\01 ni« I�nrrllf.j (a I I�) tuu .'.' ,; ji. por

haber "¡vlafi.) una jóv-n . cnusán tole heri IA� .tl! grave l.lrl.-!·:: 20 a I�r;¡l./,r.is\·u {iimu. José
Clllrll. Jl1sé tlacllil, franci!iof"1 r.a�t¡,Ü!l, Frnn ·i3C" Fre!j In. Ej'éb:ln �i::!'\o. y Ue .. tto Ro
m'. como auturea de la! heridas causadas él otros . C[11�\¡¡llran'1l1I-=s uu tusil recór!a.t) )' una.

pistola. I

El puesto de A!;cr aprchl'll,lil' el 19 á Jaime Geaclt. por rO!)(J.
El PII�510 de Tarreg t aprebel\¡Jió <:120 al desertor ,'cUi_1e Ouuerrce , del rCfimitnlo de-o

Granada.
RI puesto de ,\gramunt al:rth;�nrij6 el17 á J()�é B�)j)t,t, ror uvar r r-nr e sil! lie-ne¡a.
El puP's(O de Gerona Rjlrl'henllio .. l 12 á"Sdl,¡o C·I�. p"r ro.'o.-F¡ 11- I .!u-,n f:lmps..

Lorenzo �' ..briach , y el �ílbdlln Icencés Pedro 'üa¡i,1 1:I.'rloil,,·(. po,' !o1J;;pf'fh\s ,j(! r",hll e In
l'Iocumentad05.-E\ 17.1 Juan Pall"t. CIIO un t)'·l(o d- eéuerus de lIitihl (' ..nl"rtl,),�I:1 :19 á
Geróoilno glgar. Pedro Recbac , Juan SI.US, � Ffcrcs \'113, pur cumjluid-d (11 UU i obo �
'tirias reses.

El ,IUCSh\ de Amer Itl'rf'hf'ntlió el 2.6 a Juau Gnet , M'art'(I$ Fusns • Juan �tl.:ué y Juaa-.
Casals. por bilJ.>¡'r b -cho rt�.i)ll!n,·ill al Alcalde de 51n M,,_rtin de .\presiI) } it lVj guar-«
dies.

El puesto de Figueras capturé el 26 á Juan Ilrut , por hater ullr"j¡�lo ¿ la auluridad de
'u pueblQ.

El �Iucsto da SAO lU3n de IdS .\l.\Oldcs;¡s ;¡prtbl!nriió el '27,11 dl'sf:rlnr de cau;¡lIcria de
:\umancia Mauuf'( S(;garra.-EI 2S a José Ortulll, ptt tub;} rilO leil,l.

EI¡luesto de Olut "¡JreJIt�Il¡jii) el 2ü 11 r'etíro S .. ler, Pedro \'11,1, l\filnuel Roura. Jaiaae
Seltilr, y fJüblo Cn�la, ¡,ur Inohedl{'nles ,; 1.1 i1ut'-1fl'1¡1i'i y ncg,�rsl! al P¡¡G') de quiritilS.

.

El "UC!'" de B"ñoldS arJrehcnd¡ó el 29 á JU!lé Flflcr \:1, ) llos¡_¡la, (lor lIsar una pistola �
ODa n.l"aj" de muelles.

Adtnl35 se dt,tu\'ieron y pre!,.nlaron il las llulor:dArles eomp"tenl,l'! PO v;¡tios ouotos de
�tl' Princl�)ado, a selellta y cualrl) p�rslJl)as en estl quiucena, pl1f ill:locUul(:nI3dJ.5 y 505. ...

pCl'hOS3!J.
Uilreelona 31 de julio de 18S3.-EI brigaJier. f,u¡_' "jaria SerrADO.

D. Juan Ulg,... Admin;,lr,<lnr c""anle d. la coledJ ue l\cnt,; unid" de la flII, <le Porrs
y comisionado de aprel:lillC; del Partido l!e ('�t3 capital. _

llago saber: Que � ... tJndo o.:stl C<.)ali�;()n ftJrru.1n lo e·¿'íl,�.1ir.nte.c; Cí1ntra O, EIQy C,)!I y 0011
J� BHlcy pOI' deudrlrt'5 de clel'las eanlldadCc" j la 11.II�jendJ Pllblica por rlllt'¡'ccllO tJe bipo
tca�. \. rec:-u!tando d,� los nl¡5nlo� I:a�er pasado lus t('rnJln,:s. qut' les ronccdi'1l las luyf's y 58
les S,.'j',�ldron PII lo., dL.� de TII¡Líic,I\;10n y rfnbJr�.l �in I,ilb/"I' :;..lti .. r'!,!�I) las Inl>.Jll·idn�das can
lldJlh:,.I;, $(t porlc j nut!l�¡ del ['ú!lli�) I qu.�,arri'¡;IJrtt) a la I\ealln'itru'�cio!l de �3 d,� mayo
\lt) ¡glJ, se b .. �ñíll ..d,) el ¡Jia nu""'_' d�ll!fltrJ[¡t·� q"llP'lnhre p;¡r.1" \1!'nlJ en publica subasta.
t.la I(I!; lp.rreullS '1118tllcllll" dClll.l')re.s líplleo en la CJlla d,,\ Id LUfld dI' ect.l ciudall, de 1115 cua
It." d,;_penoltlll lIirhJII tltU,J"5 i .dVII'til;'ndll qt.1e la 1I1enl:lonoltlJ �UlJ'lsta SfI h31'4 delJntc} 1\.15 mis-
11100 wreoo$. olnp;!l�nJlI.>e I 1"" O hora. de la ..,¡"na do d,cho dl3 • ulndOStl al lilas Lenefi-

•
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ieso pllstOI' con 105 pactos que allí estarán de raaniflesto. ,r para '1�e conste y obre 1$ ere�tos
necesarios he dispuesto publiGBI'lo �nr medio d-l diario de p.sLa capital. Barceloaa 2:1 ago�to
de 18:_j3.-El eomisiunado , Juan Ulges.�\·.� B." El ..\¡Jmioistrador principal de, HAcienda
públICa, Astudillo.

.

"'nuucioll jud Icinlcs.
En virtud fte providencia del seficr D. Gil Fahra. jUPI de primer.. instaneia del tlislr:tD

del Pino de esta ciudad, ! co-nisinnndo especial flor S. E. la Real Silla de fjrlhierno de t'!Ota
AUfHeDcia 'Lerritnrial para todo lo concerniente á los defectos del oficio de hipotecas de e.ita

eapltal mientras 10 sirvió D. José l\1artl; Se dice y manda á las personas que tengan en Sil

poder las eserrturas referentes j los sugetos y fincas que ji eunünuaciun se esprcsan, 'as per-.
sen ten dentro de ocho dias en la Eonterturla- r¡>gislr,) de hipotecas de este partido. en la que
se tornará ruzou de dichos documentes sil) exigtr derecho alguno á los iuteresadrs: en la la
teligcllci1 que de no verilirarlo les parara perjuicio. Barcelona trece de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y tres.e-Por el actuario. José Antonio de J'2Z. escribano.
-e--Juan Salgado. calle den Codols. núm. 2.-Ju�n S;tlgild". calle 11e la Espartería, núm. 3.
-.<\ngl"ln de Seguí calle de San Pllblo. núm. 97.- vngeln de :;eguí, calle de Snn Pablo. nú-
mero g7.-Joscra Soler. Puerta del Aug�l, núm. l'2.-.llldres Suñol, calles de San llaman v

Santa Madrona, Barcelan-ta, núm. 31 y 3'2.- ..\odres S�lñ'll, irtern, UÚUI. 33 y 3i.-Andrf's
8uño1, id. OÚID. 35 Y 36.-i\odres Suñol. ídem, núm. 37 y 38,- ..\udres Sufiul, calles de San
Ramón, Santa Madrona y de San Juan, Bercclcneu. núm. 39.;0 y 27.-Andr�'s Suüol, ca
lle de Santa Ana, Barceloneta, núm. 17 -Ramoll S(rr¡¡. calle del Conde del Asalto, núm.
12.-Ramon Serra, calle del Carmen, núm. 6j,-,\nlollia Sayro!s, calle de Fernando de la
Barc-loncre. núm. 5.-R::tmon Scrra. calles de San Tetmc y :Mayor, Barceloneta. nÚID.97
)' 60.-RamoD Se-re. calles de San Telmo y &lilyor, Ilarceloneta. núm. 99 , 62.-Rllmon
Serr3, calles de la Ctlnr.l)tllia, I\tnyor y S<tn l.etmo, nnm. �, 95 y 58.-Ralnon SI rra, c:::llri
de Pescadores y S,1nla Claril. núm. 5\ y 51.- ..\ntonio Snquer. calle de Baños viejos, núm.
:l9.-�\Dtol¡io Soquer, Puerta Nueva, núm. 2'2.-JClse SI/Ier. calle del Alba, núm. ts.-Pedr,o
Sold ..dell. Plaza de San Agustin, uúm.1.-José Sala. calle den Cirés.=Paz.
-D. José M. Flered¡a, anditur de Guerra. honcrario j juez de prhnera instancia del dis
trtto de Palacio de Id ciudad de Harc lun ...-Pur el presente s"'}junducjiclo euo. 11 ,HUI) y cm

])tazo á Fr;'!lri"co Poeh y Corl" fabricante de papel, soltero. naturnl del pueblo de Sal) Pe
dro de Subirat, y vecino de esta ciudad, par., que dentro el término de llUC�C días se pre-.
sente de rejas a dentro en las Cárceles nacionales de esta misma ciudad. á disposi ion de la

Real Sala segunda de la Audiencia del t -rritorio, pllra defen-teese en méritos de la csuva eri
minnl qu- centra él y otros pende ante la misma 1\431 Sal.I, .5I"Ore Ialsitlcacion de marcas �D

libritos do! p.1!)¡;1 de fumar: aperctbiéndcscle Que d(' no prescnt. rse se procederá adelante rn
,:.1 aU!lrnci., y reheldía, señal.lnrJoscle les estrados por lugarciL;\!orio, y parándolt' t:1 perj1li
flio que hubiere lugar. Oal1o en IJJrl'elor}:) ¡j \'eiílle 1 cinco dt::1góslo de miJ Qchoei·nlos rill
cuenta y Ires.-Jusé M. Reredia. -Por lDandado ue su Sría., R31Don Cailá y Gual, cscrib .no.

"'"uncio§ oficiale!.
,

Gobierno de la provlllcia de Barcelonll.
A�minislra('jon principal de llaaienrl� púhlica de la pro\'iuciade Darcl'lofI3.-Sccrion 4.11

-8ahiendo quel!2Irlo \'ífC3Dtcs los Estancos esl�blec¡dos en 1;'\5 calles ;1e 105 l"allers. uúw . .1,
San Ger6[Jimo y nipoll, núm. 38, y de-bien,1n procederse a S-Il provi3ion; tus que se ere;t[J

tOO derel'ho it obtenerlos por sus s�rvicios al ejérl'illl Ó en 11Acienia, presentaran su, solici
tudes doeunll'nt;'Jdas en estll Admillb,trocion principal eu el lérmino de dot'e días. á con lar

desde ('51a ftcba, ¡'Asados los ('lIales se procpder,1 á la eilaJa .'fo\'isioD, df'lJienJo lener pre
sente los inlerCs¡¡·los Que las !ACaS de cl'ecll)s estn!ll�dus que se hilgan de Jus alm{l(.'eoes, se

'Pagan �l C"lJlitdo. ll.tl'celona 27 de Ii�usto de 1853 -Deolclrio .\5tudillo.
-Administraf'ioD vrincipal de [Iaclenda públiCíJ de la prO\'il1lia de narct'll)o� .-SeccicD 4.11

En u�o II� 1::5 facult"des que me estaD conf.. rida�� he di�pue�!o que se venda Sil! grao3it.iII y
meJilla en lús Estancos de esta capital � los precio: marcados Ilor lostruccion que .!Se balta_

rán t'sput?!'Ilnl' ai f.lúblico en urja tablilla en el nlisfOO loral del E!tao\!o • .D .. rcc!oa3 23 de

agoslo de t853.-1Jemelrio Aslut}ilJo. . ..t
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�Altlleo de Bellas Artt!l.-r.a" Sociedad cl'lebri!r� StSiOb f'slr,ordinaria el domingo 28 de

10-9 C"orlienttJ a las ti de su m,ñ"na. 1.1) que s'" atisl 4105 Sres. sooios, encargándoles sa

puntúa! aJIsttDcia. B.n::eloa. '2t.i de agosto de 1853.-P. A. de la J. V., el seeretano. Anta
Dl0 Corront.
-Sociedad de Soeorros m6laos entre profes:;¡rl'! de tmtrueeioe pública.-ComisioD pro
vlneial de Barcelona.c--Esta Comiosioo acordó reunir á 105 !.Óc:i05 de esta previncia en JUDIa

J,n"rAI el dia 28 üel actual. pi.ra aprobar la minuta de enntestaeien ala ecmumceelcn de la
unta ('enlral unida al "roJteto de reforma tic Estaloln, de 'a Sociedad. La JUDla se cele

brara el f�prt'sado dia 28 a las ti de 1I1 mafiana . en raSA del Director O. C�ndido "nligit.
e�ll� dl·j üobemador . núm. ti; J se inserta este a\ISO con la debida antelaeiou , para que
10\ Sres. ,ocios residentes fuera de t!tfl Cilllitúl. puedan asistir también a dich3 Junta. aleo
did. la importancia del asunto de que en ella se tratara. Uarcelona 13 de agosto de 1853.
P .•\. de la C. P .. Alherto MartilJez. seeretario.

Nu habiendo tenido efeeto el remate dt'1 arriendo del servicie de bagaje! de Sabadell ,
anunciado pAra el día '11 fiel actual. se procederá a nueva subasta en la uesa Consistorial Ae
la misma, el dia 4. del próximo mes de setiembre á las 12 de su mañana, prévias las rorma
lidades prevenidas p3ra la anterior. con solo Id diferencia que el tipo que debe servir de
base á. la licitar-ion, es el de 10 reales por cabnller! ... mayor J 5 por cada una menor.

Barcetona �5 de agosto de t8S:J.-Melchor Orl1oñcl.

Pa.,t., .,.,lIglo.....
SA�TA EOT'LJA.. '·IRGF.�.

Sicilia, junto a Lentlui. Iué 13 patria de esta Santa. JI la cual pur ser cristiana mató Ser ..

xnitiaoo Su hermano, y volú al Señor después de haber intentado hacerla violar por uu ea
elaro.

Se reaa de San José de Celasou. ecnfesor y fundaJor: rilo doble J color btsueo.

Hoy ¡j las ocho y media de la larde la capilla de Escolaula de Ntra.Sra. delas Mereedes •
•aludlrÁ iI 12 Ytrgen Sanuslmn, con In Salve üeginn

Bo! á la! ocho y media de la Iarde , en l:l i¡;lesill de la Santisimn Trlnídad , ahora parro
quia d .. San Jaime, la eseelanla de Nuestra Sti]ora del Hemedio , saludará á su escclsa Ma
dre con la Salve reglna ! gozos.

I�a Curradia del Pndsimo Cerneen de �'3rill tendrá hoy á las doce en el antiguo templo
de San MIJ!:tI{'1 Arcángel. la mua de instituto; y por lit tarde a las seis y media pr;I(�lirará
les ejercicios espirituales. con esposicicn de Su Divina Majestad, v sermón á carg I del Hdo.
D. Domingo SlJgrllñes, Pbro. Mañ.1na los devotos del Oull isimo Nombre de Jesus , tendrán
la hor,. de. ue-agravins. con esaostelne del Seutlsimc Sacramento. á las once y media. Ello
nes á 1.15 doce. habrá 1:1 misa de Almas. (_00 lilS oraciones de costumbre.

1.11 l-tre. y Vblc. c.ulgrt'gl1cion (te Jesús. Maria. José y Sagr:'ldD Curazon de Jesús, esta
blecida l'n la iglesia del Santo Hospital, celebrará nluñana la acostumbrada fuocion de euar-,

lo domingo de toes. A las siete de ta mañana h'lbrá comunion general con plátiCA prepara-,
tori •. y por la tarde á In5 cinen 5' empeaaranlos espintuales ejercicius • después de 105 eua
It's habra sermón qut' hará et udc. Uro D. Jaime Alstna , t'nro.. y se concluirá la fnlJ
eion ron las preces al S,lgrado COTdZ"11 de Jesús procesion y reserva del S:tnlislmo Sacra
mento.

Solemnes cultos que los inlividuos del monte-pío bajo invocación del glorioso San Ma
rian-, pro'eetor de arrepenttdus. tributan á su patrqn en la I)arr\\q.uial de Sin Fra[\cisc., de
Paula en ti presenle año. Mi'ullua. a 135 diez. ,"o emp"zará. la mi,a mayor con a�i!len,ia de
l. c'l'illa de IDúsica dc Nlra. Sra. de la Merced. en lit quc panegirizara las\'irludes del Sao
tQ el Dr. O. Manuel Rodrigllez.. Pbro .. á cuya rnnrion se espera la asist�nci, de los dt'votos.

M3ñan�. cuarto Ilofnin�o de ",es. la V. O. '1'. di"' Sin Francisco de ."-sis, est:lhll."ridl en
el ...n.iRuo templo de San Miguel .\ rC.logel. ccl�brarll In fiesta de <;u palron San J.ui�, Re!
de Francia, c�n COmUni\ln general a 135 siete de la rDañ.na; r' por la tarde 6 las seis y rnedia

prlclirara los ('j ...rr:icios de 10illlulo. estandL) de manific"lo "tu Oi\ina Maj"�tarl. J \JIra el
5erm�n el R D. D .mingo Sugraií(,!I, Pbro., ('or.cluyendo con 105 gotos de dicho Santo. can
tado� ton el órgano, de'pues la reser\l. En est,. di<t \ ¡'!litando los herroaol's tcrci,¡ri,¡s 1\ es

pTtlldl iglesia, puedeo !J.luar ¡ndulgen�ia jllenaril.-:'ilti\. I�os b"rmanos alil(adoj en el
libro dI" .ni\'erSITio, 1101 qUt qU\('rtn Ingresar, pueden pre�enlarse en las borAs en que se

JMlclican lo, tjtre,cio! al al1""!liuutr.dor de Alma!, quieo rec¡bjra las aQualiJade!.
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En IR P3f'joqf1i�1 �gl('sill de San Agustin. se �elebr�rá 1, fiesLa de su Icclilo P¡ ..
tron con los cultos stgutentes. Hoy ,,(spera del Sanlo, ;ti las Mele J media de la tarde se can
taran solemnes eorepletas. Mañana á las siete oficio al órgano canlado p.lr la revere�da co
munidad. A las diez la misil mayor cantada por Ia capilla de música de la Santa Iglesia CI_
teoral, en la que pancgiritllrá las glorias del Santo el R. Dr. O. Antonio Jllrda. Por la. llrde
á las seis el rosario con música, esplicaclea de misterios y sermOQ que dirá el R. D� Pedro
Nolaseo Tenas, y se dará fin con los gozos.

Mañana en la iglesia de religiosas Mlnimas, ro reconocimiento de los heneñclos qne haD
.reeibido de la Virgen Maria, bajo el tltuln de la fuente de la, salud, se celebrarán los s¡guicn_
'tes eultos: Por la mañana a las fiie! la música de St;l. Malla del Mar cantará una misa et
cogida. elogiando las glorias de Maria el n. D Agusttu Brasó, Pbro .. catedrático del Semi
nario Conciliar. Por la tarde á las cinco y media la misma capilla cantara un solemne rusa
rio, precediendo la csplicaoíon de misterios. y se terminará la Iueelcu con las letrillas de Ja
Soberana Virgen.

MañanA. cuarto domingo de mes. las señoras esclavas de la Virgen de las Mercedes ten
drán so Iuneicu mensual. A las siete de la"mañana será la comuuion general con su corres

pendiente plática. Por la tarde á las seis y media se empezaran los ejercicios con espcsicioe,
de Sil Divina &fájestSld y plática moral á cargo del R. D. Felipe Rodés .

•Maoana en In iglesia de religiosas Aguslinas de Santa Alaria Magdalena. para solemnizar
la fiesta de su padre y Iundadur San Agustio. á 1115 diez babra misa solemne que cantara la
música de la Salita Iglesia. y sermón que dirá el Pbro. D. Eduardo Comas. Por la tarde á
las seis y cuarto se cantará al érgvnc el Santo T. isagio, en seguid" sermon que diré el pres
bítero D. Lorcnzo Beruedí , dando fin con los gozos del Santo que cantará Ja Rda. Co
munidad.

'- J

TE == , ..,

Escocia do¿ la Virtud.-lfilña.na domingo la Escuela tendrá su confereucia en la parro-
quial de San José en Santa Mónica á las seis J media de la tarde. •

Esperar es UIFt necesidad para el hombre; necesidad que se halla predicada porel unáni
me grito de todos 1..,5 pueblos. por la uaturalesa hu.uana, por los principios de la re ligion J
por la misma palabra de Dios.

Cuando los pueblos sin la luz de fundamentales verdades. palpaban las densas tiniebla.
del oscurantismo en que se envolviau, para busear el camino de su indefinido progreso; co
lumbraron ya una realidad que estando fuera de los llmites de la vida. era tenida como el
puerto. donde abajar dehia SU5 velas y aferrar sus anclas el gran bajel de la humanidad;
Brigil10s por este altares á Júpiter, á Venus J a cien marmóreas deidades. corrian los id{:la
tras pueblos, á invocal' la bidalguia de sus fantásticos héroes, y a quemar inciensos sobre
sus ara".

Pero esta esperanza DO era sino uaa lánguida sombra de nuestra escelsa virtud.
Mas. purificada ya por el héroe de los católicos, cercenada de sus antiguas supersticio

nes, y propuesta COIDO una necesidad para la adquisición do la eterna vida: ha sido como Ult

riljo que brillando entre la tempestad de la añiecion. de la amargura y del quebranto ha
euseíiado a fa/odias numeruses, y á pueblos enteros, cuan bondo era el derrumbadero de la
deseeperecion fa que iban á lanzarse.

Tan necesaria virtud merece uno de los lugares urefereníes en el gran cónclave de las)
virtudes; por esto mañana la estudiaremos en la ccnfereueia de nuestra Escuela, en la cual<
D. José Getell bará de paralelo entre 1115 esperanzas del cristianismo, y 1;15 esperanzas de 101
pueblos no cristianos, A su cargo queda Iamhiau dar solución á las dificultades que otr.o
alumno le propcndrñ.e-Francisco Palau, Pbro.

Parte eeonónúea. .

FElIRO-CARRIL DE SEVILLA Á CÓRDOBA
que ha de formar parle de la línea de Gádiz á �Iadrid.

CapitaJ soci.128 millones de francos (ó sea tOG.tOO,001 cs. VD.) representado por 56,OO()
accloues de á 500 francos (1,91)1) rs ) cada una.

Primer dividendo pasivo 125 Iraucoe (175 rs. vn.t por acciono
Cuando los dividendos pasivos anunciados escíeedau á la cantidad 'de 300 francos (1)4.0

•
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te.les VA.) por accioo: la JUDia lIGtaiDiltratna te.dr.6e....... á eoatTllw Drrempré5tito- pa
r. eempletar el (apllal.
!le a...... 1011 acelonl..t_ el interé" de nn .i p. c. anuall
, ...wntra .. !!le est.ln ej(_'(!utaodo lall obra..

.

�

Término d .. 'a tronCe!lihn 99 aiins,
Subeeucion de las pil)1'iloaa .. de Sc.,·i\la y Córdt)bll. R! ... o . .16.800,000 pagadera en las

20 pnmpr.11 aouollidlde., á r.lun de lis. vn. 2.:140.00Buda UU;l.
..Ella eubeenemn .rofdada 1f lo, cI)ucesinnurio5 ba Ol,llellldo la !aneillo del Gobierno.
'La linea atraviesa 1\5 Provincias del medio-día de !�5lJDña dOlada! de maJor poblacioD J

riqu:eza 118TfcoJa y mineral.
La completa eonstruccion det Jerre-eareil, el 5umlnistro del material y todo lo DeeeJJrio

hllla poner Ja vla en esplotaeion, se ha evaluado en i6.000.000 de rr¡[jeos ósean reetes ve
lIon 98. <00.000

Le Compañia está garantida del maJor coste que pudiera resultar, mediante UDa ron'ra ...

la • destajo por la espresada sHma, con los Sres. 8rassey, ParenL 1" S¡;hackcns.
CONCESIOi\ARlOS.

Los Sres. Prilltepe, de Wagram, Senador. ',o ,

Chaplin ¡Williao) Jame!) miembro del parlamento illglés. "1 �
...

Clary IEI Conde F.) Senador.
Castrope ISlr Johnl Daronel '0 Lóodre•.
Ecbeecpart (leao Panl) Banquero en Cádiz.
Eepeleta ("�. V. de) Eu Iiardeoa. .'

1 Gil '(Pedro) Banquero en Paris. � "

Leñrue (Charles), Banquero en Paril. " ,

Morrison (Cb8rle�\. En Loudres.
O'Shea "enrJ). Banquero en Madrid.
Tulahot .Julesj.

.

Los pedidos de acciones deben dirigirse!
En Paris, En el local interino de la Sociedad en casa 101 Sres. eh,. L.mite 1 CI..18,

bis roe Balse du Rampart.
En Landres. En casa Sir Jhou Eastbspe y C.· 38. Tbrngmcr ton Slreel.
En Madrid. En casa los Sres. O. Eerique O'Sbea y C.D, Banqueros.
Lft susceieion en Barcelona. se-hetle ebierfn tu CAsa del S. O. José Gil. calle de la Mer

ced, núm. 16, piso 1,° do la izquierda, tüdos los días no resuros de 9 á 1 de la mañana. has-
ta el 1,0 del •• róximo setientbre. .

lI3ROS. Jo. De tOIIO
...darll razou O, José Pcmar-, calle ¡le la

EL MOS_\ICO, POR UCI:i J(},\Q['IN en•.-CO�TIE. Penosa. uum. n , nrsc 3,°, eutresuere, entrando
ne la eutrean 8.' lit' estn tntcresente nnutrcacton, por la Pllltcrl3. !!

Que se remete hn�:_l.o _J.IIS Escucr .. " pillS,-�.U 00:'\ JOSF UAnnER NorlUIO CALLE DI!:QL'JN-Las tre!i l}rOpllfl;3Ild, .. ,-Se sus-rtbe en casa de '.
� ", . , �

ree Ilenl'drros (16 In v. l'lit, cene de Cotouers, y en lana. num. 12. 1>150 nrtncroer, dara rnzeu de UD
14 de vcrdeguer-, en lit J\üln_bln, frQllte al liceo. leuedor dI! libroS. t

SI:
. ,'. .. �A _ A_"._,,� __,.h •. ,

I

A\-ISOS.
tN l)R_()I'ESOn, QL'E A'OS ¡(ACE SE nC:DJCA

en dl\r conürreuvtas , lIc.:.el1rl;1 h.1.lIar ;¡lgllnWi
etumnce de InllnllJad yo hnnlunld3dt!l, par" d.1r
leo letl'ione' ¡JI' e ... Ia .. n1l1t,'rf(l� durante el curso

pr6'(lmo. Inli.rm,lf.1U .1{" "US ('Il'cl.lnío'an.cla� '3-
rto-, C:lttaratl<'.,�, \ fl�r'}lI r,}ton en la l'ullc dcl
armen. "útil. tu,

•

:!

se :-¡ECK�lrA' t)(� Ml CII,\CII(IS OC Qll�CF. A
"clnif' lIiíll'l de rd1,J, 1"r3 eU�I'¡¡"I('.. un ontlo
muy derentl".- J'klr3n r.t-l0n CII ('llH� lit" SIlJt Pablo,
OUIIl :n, lIen(l4. :t

J'AlLt 1n,u.\JAU ES l' T,\LLHR AL" EDITJ. 00
I't(' nrfl' ...Jt.t tlllln,l\IIf'I'hfJ lujulle-r ÓjO)tTO, CC)n 1.11
4U" -;f'1� hltll 1'1I ollll�.rlun rn ...ll"r I,¡ ... rtell�
de 1I1l·::;:1l.1l1l11DIt'1l fol' ttllU;1r.1 unA jú\r.n par.ll (lU
IIt,á 1,1 f¡ur ..1111) ';·lnl" �r 11 rll'W'ii'rá. hol!'tt'!n(lI)L1
Plt("!I 't!lIll1j,� r UR Inul'bllhó �,ra �rlbnd\)ri
&Itlltlo p:t'''rhJo el flU!! leng. I'rln¡;lvlo!ldl� di ...

• •

•

,

. ,

•

.

..

. ..

.' ,

Jo. De tOllo darll razou O, José Pcmar-, calle ¡le la
Penosa. Jlúnl.lt, nrsc 3,°, eutresuere, entrando
por la Pllltcrl3. !!

OO� JOS);: UAnnER, Nor.lUIO, CALLE DI!: QL'JN
lana. núm. 12. 1>150 nrtncroer, dara rnzeu de UD
leuedor dI! libroS. t

ros T1EnEOEHOS O SUeF.SORl�S DB ¡UA� l L."-

«o!;ter� SI;' servtran j)rrijOllllrse ron don José Pleb"
n!lQI1&(lll, qur \I\C rn lit esuc de I1lpOI1. núme
ro� para tr"Uir dl'l ¡"'I!:O_fle un censo ue attbras
anunres. IlllJ)lI('!I;W 1'11 ti finO 1foOl, sobre unas ca-
sas in 1.1 calle dI' l-:!tlrurh dc est.1 rlutlad, 9

n.\\·l:.sA8��Oft\ QLE O€SEA ESCQJ\I'BAR �
f'!larto 1),1fa rrtlltlnllnr 6 una fl1,ulll, drcenl!.'. In ..

filrnlarun Ol' ()Irh:¡ ....eñora en 13 eolle de Xurrm.
nÚlnrroB.IlT&'1l IlrJnlcro. 1.

P.\n..\ :o.\LIR II1'r!ll\ I'E l., PRO'"ll\CJA, �I� ME
('('.;Tl::n (Jn<; drpendlrntc .. Que Cl;ll'U InlJ)nr�tos en
'1 \"nll1 ni por In.,'01' de ¡::éllrrfl" y al'�o {le roo
lAbJlld..ld. I�ilr. I�:;' rondlt'lulI('� y dCIII1I9, In(br
Inamu 1111 "t1'f4, SUIIO! hrrm,1Ilos,- ('.a 11 e dl.l Da ....a,
n,O Ij. pf"<J 1)1'11)1'111 .. 1. 1:)

SF, _\bC:E�IT, I.� ,jI C�L[.\(Ji11 P.\R\ Al'Rl-:''\Oll.
(1, un.. U('nda de fltllnrllll11 (,11"""lll'fl, l)1.fitn rol
lon f'p. e�tl ('n la rulle tic 13 "I¡¡terl), IUtlll . .$-1

K
,
-
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SE DESE..4. HALL."" O CI'Rl�JA�O DE' 1," ó�.·

clase ó sea romanctsta. pDr:a ('oIOC3.rIO en una de
las pobtactones 01<15 rtces r bonu.. s de la costa,
re8entando ti na uarnene. l con ricrtaíOCOlldlclonfS
de que lnronuará el encargado protesor.t.9t1c rwe
tulla calle (le T:.SCudiller!'. eequtna ti. la uet:odob.
n.Ut, piSO 2." ;)

<:"S."S O": Ul'ES'PEOES.
E� míA DE 1.-\5 CALLES MA_S PRINCIPALES l'

eoncurrtüas de esta clUllnd. hablla una decente
taluilla, que. cederá una nueua y lnur II1nvl3 ha
nttactou a un caballero filO transeuntei, Ó a lo
menos que tenga Que res ¡jlr e n ella algunosme
ses. dÚl'Idole una {'..;nlrfIHln nststencta. 1)aritD ra

zon en 1,. casa (IClllnlpl,l-boIDS, contigua al Cor-
reo,nul11.1. j

E:'\ LA CAI.LE l)E PETntTXOt. �.o 7, PISO 1.!t,
hay tilla seiicm "fu(t" que d('!t('orln hallar un ca

ballero de bastante erlu(lJl1lra eerte loda aststen-
.. �

El. E�CRllIIE�TE I)E lA CAtLE DE }'ERN"ANDO

Vfl, núm. lI, dnrfi rnzon üc una sefioravrudauue
bltbita en punto céutrlcc de esta ciudad, que
desea tener un cauattern honrado á toda aststen-
_ O

"E�TAS.

eu L4.. CALI.E DE LI.ArOER, T1E:'iOA Nl..'MERO
4 de la casa xtrré, se naunn de venta bolas á
ro, 60 10. ) flI rs. par: 7.:ftpnIO� á 18, 20, �,y 30
rs. par; tos hay de raster para los que son muy
uetteauos de los pié....\ Olas Ilil)' un abundante
surtido rte notas r zapato .. (le charol, de becerro
btanco, nrontos Illtrn verano. todo á precIo:! equt
tauvos. 'rumbtcn hay zapatos ó babuchlls de ra

TI!)S colores, u 10 rs. par,

HAY l':'i.\ C.'�,l PAR.\ ,'E"O.ER�:'Ii EL PUEBLO
�u{'\o, eaue del 'f01l11l1 de San Pedro, la mas cer

cana á la i¡::l('sl;l: 1'51..\ tuen roustrutda. Daran ra-
zon ell el pl'lnler pl� dc la mrsma casa. 3

SE HALLA DE Y"E:\lA rx PI�RRO PERDIQlERO.
Dará razón el zapatero (le vtelo en In R�lnbla
frente;:JI LICCO, 11.1> 1). :)

,

ACEITE n"E 1.,\ J\1.\R.\'-lLLA. - COl"i SOLO rSAR

de ('.;;le esperiOco PI),. <!iipllt'lo de Qulnre il \'einte
dlns. hace brotJtr y tbrtlOCftr 11\ rniz del poto, Im
pedir su ea Ida y couse.rYarlo sin encanccer, COlno

ya lo tiene IlcrC(IH...1liQ, acolllJlllitn(lQ de UII CSl(�'n
so IlrOSpc('IO dul 1110,10 de usarla�' COlno es su srt
IIda. � '·CIl(11' en ('lisa (le D, Jllon Janini, c.1Lle
c,le E.�cudlners, nlUlI. -5-2, t..'ntran(.io por la Rnnl-
bla, a 12 rs. hOlella. 1

11.. '\' PAnA ,'E:SDE,ll t::\ ...\ TONDOS \ DE SEJSP.-\L-
010 ..... en lnuy Dnen N!lndo, y Íl Jlrtelo Inódlro�Da
rál1 r3ZI}II 1.'11 la calle de la:'O FrelJ:nras, núnlC
ro 19, piSO tercero de ]J Ilf¡uICrdll ..-JglliJlJueule
híl.! par<:\ \ellder uno "¡Hll!lla de hierro con sus
platos de Ide.nl conorld:1 por 'Y"llqueDSOD, p.ara
el5-tr\iclo de una porln. ó "!,inla... 9

E� EL ESTAUU·:C:llIE:\.O VE TE'·, ESQI.;INj, A
la CJlle dell:onde ¡lrl .\s<l110. i'tlJemas de todos los
wíl.njare� dellr�d05 � ,·lnOs ,eoerosos, ban llega
do reclenlrlllcnlc: Tnvloril tJc Bras.il. e.n rujas, y
sagon de In II'IIII¡I CII pnqucles, bloph.l oriental en
"asees, SCIlIOI;1 de ;)ITlll en pllqUrle ..

, gluten-�rit
l\ulll en paquete .. , ft, ra los "OH' alCflenlC3,sar(llnos
de Nantes, cnlbull(l(ls (le louas cl<tses. ancboas
fU'C!>ilradIlS tn D:lrrllltos. \Ioa¡:re superior para
fa Dlesa, en tl'(lseo!', ostrílS. stltchichiJues de LlOD,

plmleotl'l! dul� de. CtllahOrrt,ChafDpJgne suPe.:rlor y Jamones lIalte801t. '

,;
. - 1) �1

SE '-H.!l.DE U�" (�4!OA I:ASI hUE�A 'V E1I' ...'BIt,
paraje, al6 por 100 flrnplo ""ni el comprador. da
ti.duros al mes .. En 13 calle del COAlIc ucr Asalto,
BUID. iD, piso 1.°, de 11 a I daran razon, 8

EN EL U ..'BRIO DE GRACIA r C.'UE DE U
pztlJna, ha)' una casa de solida tOMlrHc("ion WD
un �raDdc }' eseeteuc bu�rln pera vender. lnl'Or-
malá t"1 CJldcrcrode drtr33 PilluelO, 8

EN 1,4. 'ILIA UE GR.\CI ..4., CALLE DEL SOLr
tart, está IIQra vender la rala 0 ..

° 31. recten ceus
truuín it la moacrua, lí á la Ingles;., 110 cuer
po y mono, con su jardln, el que quiere COID
prnrla que :'6 npersoue con Luis Glvernet
eerrafero. eeue Med,lona San Pedro, u.e :M, eu-.
�trtiendo flue no har IIge.oclns. J�

SE rE�Df; ,<ll � CUAl\l"O UE HORA DE PIJIG
cerdfl J en 11110 ncrmcsa üanurn, una befedad.
IIi1LlInda ... 310h50 üen t:Ol,� con sus grnndes case
rtos y uerras mur nroducuves , las que SOn SUS
ceptibles de muenas nl("jorU:i. v $1 el Que lo ccm
nrnse qutsrese nacer un» e:ts;i oe recreo. podrá
1ll�lIlnentl' 10gr:ttIO, por uanarsc (lfChIlJJOSes!on("01) '1110 acequia de ;tgUA ba:tUtnle ::IbUIl ante, la
que. es propiedad de la n¡lsma elISII. 2
�I que quiero enterarse 10115 mtnuctosamente

de la 1)1):11('1011 uc dicha heredad, ) de lo ptnte
reseo Que es el Dills 61\ que esta 5I1u:ld.1, POdrá
apersonarse can ettnrrascrtto. que vtve en la ca
lle del 011110, núm. 6, cunrto 2.°: �. pnra tratar éet
ajuste. con tos tntercsados que vtvcn en Pulg-
cerdl.-Buenltrt"Jllura SolanLJoch.. '2

IU \)"Ef.A ,,,STl;Rl.\:'IA }O"RJo.:.sC.\ v B[E�", A !'j
reares libra.. vénuese en la nroguena rarmacéuu
caca, Sita en er uanc (lela IlOcarfn, uúmeru 6,

9

E/\ D[E� P.""AJ� DI:: ESTA (Ji h'\.1) 11,\1' UNA
ueuda-revenuenn (ll' toctao J).1ra renuer. El se-
molero de 10 ("lile de R/poll, lofor.Dará. 9

CODI L10S y TOCIl'\O DE JAlIOSES, A IS REAlES
carutn-nr. Se 'l'l1r1c�n la tienda del Coln\ado. ca-
llO tle E:�l'udHIl'rs. niJlll. 6. 8

A. LOS SASTRl-:S \ CONSl!JlIDQRES DE Bt,4TAS,
-En 1.1 Cil,lIC. de la puetlaferrTsa; n.o tt, tlenaa.
hny Ollll fnbrlciI \' grnll sllrtUlo de bU::Itas di' lo
dAs CfTlIaode�, bien pCl'fecCIOnad,'s ) á pr"e¡os.
módicos. 3

A LOS SS. NAVIEROS
y CAl'l1'A::\ES DE BUQUES.
Para la dcslruccion completa de la.

ratas, ralones y cucaracba que tantos

estragos enllsa á las eOlbarcaciones, bay
UBa coml)osi('ion segura ó infalible sin

riesgo de fuego Jli peligro de uinglloa
e1.se.-En 1(1 Barcelollcta, Bolica Eu

ropea, calle. de S. Juan, pasado el caf';
del Puerto,

,



e CA)I ros ELlSEOS.
f\tunitJn campestre musical en el circe de la rnontaüa rusa para la no.;he del sábado 27

de agosto (si el uempc ID permite j.
Aten·lida la buen, aceptacíun que tuvo la funcion del sábado liltimo, ha dispuesto 1, Di

reccion ri'peLirla otra vez en la noche dt'l dia de hoy. adornánduse 6 illimin�ndflse per com

pleto toda la montaña rusa , colocándose la brillante banda miluar del I egilnlento de Astoe

ga en un elegante pabellón en el centro del circo profusamente iluminad», egecutando eseo

gid,s pieza de las mejores óperas hosta las 10 y Inedia do la noche. Entrada i r'.-A 1.. 7

Y Inedia.

JAHDI:-;ES DEL TII'OLJ. '

Soirée musical eslraordinaria para la-rMJche de nuñaua sábado ':21 de agosto, por la acre

d:lad, hand. OIi!t13r del regiruientu de Ca'lIl1a,
rí. lubiendo sido posible tr,eLu,,. en e,le dia el baile semanal en 01 salo n dllCllrado, en r.

lOO á la gran averíil que ocasioR6 en l�1 el fuetle huraCJn en la [nadru�Jd d�1 :2 t del corrienle,
le ha di"puF'Sln rn su reemplazo una gran 80irée �traord[n3ria baj) el si�uientc pro�rawa:

Empezará la funcloo 1 1... iele y media en puniD de la noche, dilat!o,luse hasta el com
plemento de la" pie7.as que d,_·b,'o. eJ�cUI¡ll�e y que estar�n dividida:; f>n dos pal t,.�. � c:aber'

P"OIera parte compue5l. de piezas da ópera pre<hleClas. - l.· Gro" sinroní.t de la ópera
.1I1\,·¡;ente. del 013�tro i\1t'readanle

�.o lntrnduccioo de la(lp�ra ILui�i �ll(lerJ, d·_1 n.a�lro '·érdi. •

No� dicen de Badalona 'r,�nf'mo5 ent�ndjdlJ qu� el dia 8 ue stlliemhre priÍxtrno 1.1 :\"0-
eiacion dI" �o�llrrt). la clase obrrra dI" e.sl:i \"i¡la ct'lll!brar'¡ con U)1jestu��:.ponlpa la fiesta da
¡u_patrona, Ir \'¡rgen San,tlsilll,:t )hdre d� la Carid"�.

-
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uojeo depó,ilO en España; aoloriz;¡do por
Real ór.1f'1't para In venta al por mayor. f":t
Jle d,. Llauder , nútn . .t. frente la casa Xi
fré. Barcelona. El agente del Real Colegio
��ifil,.iel) de Snlud .-R. Coyis.

CO'_PR.\S.
SE DE.'otg \ r¡)Ml·0 \8 l!'ri_t CASA QlE SE It\LLE

sln,:ttl.ll en buen p.1r.jede este eludon. por ti ve
ter df' 3 Ss r.cn1 uuros. Dnrá razcn ('1 nctarto 1). Jo
sé Plb J Soler. ('tille de T('lupltlrlos, n.O 16. :1

Rl�TOn"oS.
O)l"(IRI'S -S_'-LJ))t,\ lNO lJARA 31ANIlESA "'EL DI.\

'J9 I1pl corrlCl11r,It los i de ItI (tlr(le, de In eeue de
11"1 puertn (lel Augel, núm. 10, de cese seraün xn-
¡IIUIA. �

AI.Qtl['ER�.
E:\ 1.,\ c._.\LlP. DF. L.\ (:'4.UES\, '\:." í!:l, 11.-\" f1:S

boro" 1.1(' nUP'4."On>ilrul'('lon, p.1ra alquilar. 3

I!.sTA PAnA .\lQIILAIl f.L.A:ST1Glf) "ORNO 1)&
eoeer pon rte la caue rte Mlrall('rs. ron 5US uten
SiliO., Ó sin ellos; tamnten se alt!ullar.i pAra otro
eh]"tr'l ue Indll .. trta. uaran razón en 111 eatte de la
I!nlQu. Il o 6, pl.;,n 1.° 3

E....T.\ P \1\ \ \LQtlt..\R t"N.\ TIF.�n.\ EN L.\ C-o\
ne da aeter... ('3S1 n.t 16, bastante capaz. � ron

d�ull1l: plt', 1;]

--,-

60811-¡ •
_ ",u...,'"

El' L_l r.AtLE nF. ¡::,\S'P.'BLO, Nt·�. -:ro, risx-
d1, dltraft razón de una 5"la ron IIlrOba,mrnune
Ó do., c.ablll('r�. �IR tlflrlc .. de con1er, 1I

se �EC'E."'IT."- r� PRI\IRU PISt) DI': D\ST.\�IF..
raj)icldfld. !'oltu:tdo en paraje céntrico v rr6�lmo tl
la plll!.1 de 111 Con ..utm-ton. ueean razUD en 1.:1 ('-3-
üe de la PIIJI. núm. 16, neo 1.0 9

sx LA �,LLE DE L \� $lTXES. ;\1-)1. 3, SE .\L
quüau do� ueurte .. con eruresuero, (orfo mur e�
paetosc l' con mur uucues luces; en 1:1 mtsrna
casa. darán rasen. O

PERDID \S.
ortsx 11 ll1lES¡;.; }�SC01\rRADO rS,\ GAlGl'iT.\

Inglesa, color- de 1113Utl'(':1, con un ('olla r encarna
do blt�l11l1te usado, '¡Uf':OC Ilerdió nrer ('11 Id nnm
l¡ln de S. JOsé, y uutstcm prC!'icnlnrlu en la casa
Correos. cuarto 3.° de la 11.(IUlcl'(la •.1t1l'ulús de
grnuueccrsefu se le durún 60 1':-. {le grilllflcill·¡On.

13

IIACE Tn ..;S o (;I.'ATnOOI.\S tllE i x e.:AIJALLE
ro entrendc eu nlj::'unastit'nda!'de In_t."\lllrdeICnll,
p..rdió un nastcn negro oon el pune enccrveuo.
Se !i.upllca al que Iv haya encoutrauo. se strve
rtevotvertc en In calle de la i\lcrrcd. n o 3t. ptsc
.1.°, dende se le daráuua buena gruuücacton.j t

EN L.\ M.\�\S.\ DEL il DEL t))RnIE�TE SE
perdieron unos pendientes desde la tulle de Es
eudüters a la ))10.7.1\ de San José: el que 10:; hOla
encontrado pOtlrn (1"\01\('1 lo., !t 1). Rnmon PIJrl:t,
(,JI la tienda dr 11<1,'<1100 (le In pinza ue san rosé.
núm. 4, que se le rl.1rbl1 cuatro duros de g:ratifl-
eeeroe. �

•

•
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;;•• Fma! del primer acto de la ópera .11 Profetas , del m.estoy.rbCllt_ •__ ....�•• Introduccion del. ópera -La lega IOJl>barda> , d'" lIIa..tr�· ,

1 '"-.1
5,· Gran final del segundo acto de la ópera "panola,.La l1enn"'.:(Ie�',dIi .....

tro Solera. _-

Ssgunda parte compuesta de bailes escogidos,-Gro" si.roni, de .Fra Dia""lo,' del
maestro Aubel'l,-\Vals, Recuerdos de la Nena.-Sehotiscb, El primer amor, - RIgodones
de la Guardia Real de ioranteda.-Polk3, La hija del tambor.-Varso\'iana, La bella aurora.'
-Galop. El guerrero,

Colocada la b-nda militar en la glorieta chinesca del cenlro de l. gran pl3za ci,-'ulardes
tinada para esta clase de funciones, quedará el espacio conveniente para que los aficionados.
puedan bailar cómodamente en derredor.

Los caballeros ,alisr3l'án 2 ..ales y 1 las señoras, que les serlo abonades eo los ref,_
que gusten tomar, sin alteracion de precios á los de los dios de baile.

Parte con ...rci.. l.

:;Uml"io' Cor,rWltlJt dtlldo' 1)Q,' la Junta de GobierflO del ColegIo de Corredor" Real.' de G'ambtof _ ...
;tInta do Ba.TctlWn4 4 in. 16 tJ.ías del, m.e' da agosto del año t&Sa.
LÓOGres ds. cs. (I1n. 1)9: us, 00 cs. pnp. PQr IIn ueso fuerte á. 9a lita, "/sti\.-Parls S (S. U es.

papo por un �Itl>() I\lerip ¡j ¡'J días vlsta,-,\flll·.:oelln 11 n.. i,.1 CS.'llap, por un peso ruene á IJ dtns vista.
}¡Uu!Th:l at6 rttn. p. e, doño fI 8 d¡a� Vlilll.-Ciu.l[z 11'8 din. p. t'. benencto ftJ.-S�,'II1R /)nrdln.-:lfáloga
1ft dlR. Itt. [1 8 lilas vlsLa.-Gra.und\l 5/8 utn. p. c. uaiio ¡Il.-Sanlander par rHn.-VRlentI91/4-dln. p. e.
ueneüeto 11 g d tas ,,¡stll.-ZolrI,lgO'l8 I)Jr ti in. - Tarragona 'Vi dio. p� c. dafio ft 8 d'fiIg VIS!a,-Reus'1¡l4.
elio. Id.

EfJ�C'res PUBLtC:OS.-Títlllos al portador del S p. e .. de U 3/16 á -44 f t.¡. p_ C. e . s. et nl-TftultMI del
'1)). c. dln-rt!lO, do 2;j�/8 a i9 3;4 p. c. id. id ..-BiUelcs.de calderilla, sénes B. y C., de 9J ti_¡' á 91; JI! p..
c. v. s. el 111.

.lOCl()�ES,-Drl nance de aarcetcne capital toOO r3.,de.sembolsado2� p. c., ne tl8 5/8 á S8"7/8slo d¡"l..
üendo.c-net carntnc de bterro desue esta il Halaró. capitel 2,000 rs.• desembolsado tOJO, de 117 ¡lB illla
p. i.:. Y. 5. el nl.-0.'1 canunorte juerro del j'I¡'ort.e. secaron de ('l1IftOllen. caplW),j 0;)0 rs .. desembcteeeo
Sr! p.u., de jI) S,R It j� ;I,'� p. C. V. s. pI nt.c-üel camtno de hierro del centre, secdcn de ]tial roren. captul
�,l)(JO rs., cesen IbOI-zado 'i(] p. e., det3 tI/8 á� 3/.$. p. c. v. s. el nl.-Oel earntno (le nterrc del Grao de V,ueaCla
u JlI.lI;'Il, C<tpltlll �KJIJ r... , descmuorsutc :so p. c., de tU. 5/8 ti Si. a, .p. c. \. S. {'I -s)I.-Oe la Compañíe Cala-
1:\:111 gCllernl de segures, Cilpltl\IS,..y.} rs.. aesembotsado 6 i). e .• do 11)9/16 á 18 !i,H p.c. v.s.et nl.-lleNa.
\ egaclon é 111 '1 u ..lrlll, cJlpllallSOOO rs., ucserunotsauo todo. rle 100 I¡� '1 'uf p. c. v. �. el nl.-Ocl alumbra
do pceer gas al nortauor , capllltl WOO rs., desembotsauo todo, á. ics p. C. l. S. el nl.-Id. ncmtnates,
ca.pital 4,000 rs., uesembotsedc ss n, CoO de. 17 3/4 á7S p. C. v. s. el nl.-De 1/1 E�pañlt lndutitrlul, eunut
:0«1 ra., dC;;.('111bol�ld() todo, (fe tl!i 7/3 a 116 p. c. V. S. el nt.-Oc 1.3 ltoértCA. Cllpllül iIlOO r<t., tl8lem
l)olVldo R p. e.• (fe 13' 9/16 á �3 1 l/ir, p. e v. s. el nl.-Oe lA. Fundic{on Barcelonesa de brtl�t.·0S y otros
meUlIes, C:U�\!1Jl1 i(l¡.() r$., ¡Jt�fn!JoIS¡Ul0 todo, de 00 lI. 121 p, c. "�o s. ('1 nl.-Sotlcdad V:llellCiaoll de
fOloCDt(l1l.1 Hortlldor, t"aOIl,,11OOO rs., desclnbolsado LOdO, de 1;;1 á 16t l/i!l. C. '0'. el nl.-Sociedad fa
bril aJgiXl!)rttra, C8.9il11l t')¡J') rl., de;';l'!nbols.'1do lOClo, <1e lJ7 Iti á 1.17 3/4 p.c. "4 s. el nl.-La _,\.Igo(lone
ra, Cllpltal:iNl(l rs .. (je�enlbúlsa.do tbdo.lIe á 1'. c. v. s.el n1.-tnllu.:;trlll algodooerll.caolt.al
2;()(jI} I�., dl',,-elllnot ...u10 !5Illl. f' .. de lJ7 J/.1l !l7 tj1: lit Y. S. el nl.-Auslllnr tIe la Intlllstr1n. capitál �.OOllr8.
d.e:ielubO!"a(lo::!S n. t .. 1)03� ;1:4 li 3:) 1). C. ,',:4. el nl.-Tenerín u<ll'ceIQnesa, (',II)IUll �,OOO rs .. (le.;cnJ
hol�adn to1l0. de l:m I 2 :1140 1). c. V.�. el 1I1,-De 1<1 CauallzllCló,n del Ebro, lIulrcall, capitel j()¡jO rs .•

destnlbol5¡ldO 37 1.1 p. c., de 31 &.37 1/4- p. c. \'. s. clnJ..

"i!]ia do. Cddi.: del 19 de agoslil.-VAp. de guerra e�p. Don .�ranrisco de .4sis, c. Sibila.
de Ca¡'lagrna. t:onducc ¡tI segllndiJ batall ..n del regírnienlo de Ja('lI. Vap. esp. Pelal'0' Cas
tcllá. de fsL,rse.l!o y .-\Igooiras con merronc:as. Entraron ayer.-H.lo entrado los buques si
gnie-ntes: AD'Jcbe el \;11). de guerr;� esp. I..eon, c. Carr'llza, de Málaj1¡a. Huy el herg. gol.
Jog. Shamrock, c. Le Gros, de Gibraltar ,n lastre. Pul. gol. esp. llella l:.li13, Ibailez, de
Alie(1l2t� con fina. !{I�L, esp. San Jose, Slnchez, de San!úc.r I.!on ,¡no. Ml�t. ('sp. San
Francisco, Lopl:!�, de L. Isla Cristina en lastre. I�aud id. Fr;¡l1ci�ca. Rodriguez, de id. en 1¡5-
Ire. L:¡ud esp. San Raf..el, Fernandez. de l'arira con losa!. \'ap. esp. Thcod09io, de Sffilla
v SaDlúc.lr.-O(.urreDcia� al roJr. El)lrara un falu'cbo guarda costa. Quedanal SO. unbelg.
goi., (,(ro ó pI,I. gol .• una go!. y catorce mf:flores. Da pasat.!o al Estrecho uaa gol.-HaD
sal¡rto. Anoche tll-¡erg. g\ll. esp. UortelaOll, I�lesias, con sal para Padrou. iJoy la frag. rusa.
Julius. c. F. Mobt"l'g, cül) sal pA:-a Elseneur. Este !Juque no siguió ayer su vii!je. Vap. csp ..
San Te1EJI0, para S�nlll(�dr y St!vilia.

Vienlos que h"n reiuado huy.-AI Orlo. E. muy bonancible, bruma.-.llns 12. SO.

bonancible, bruma.-AI Ocaso. E. bonnnciblf', bruma !.nubla.do.
4.Rl<tt-rffitlUi! D� 1$.l(.,�'iI.,.r:fl •

PARA LA BAO.\NA DIRECTAl\lli�"l'E. D .. José Gllaber1; adlnltlcndQ c'rga a Dele Y P4.Sl!-
SaHlrú de este puerlo 11 prlulerOs det pró:tinlo jeras. Se ae5pilcha en la calle de .ElicudUJcr.s, OU.

setiembre Jil n'1I8nta españoJo. llodC:5tl, su ctlpita:n mero ID� pitiO �cgtIJldO. . ...

•



PlR\ L\ HAD.\...�'- DIREt."Ullt";T.E. NlIUra el ZII_III�II'(lrl4:nlt', óll.l� � Ele 111 JU1nana
.

• .

. 6 el lupar c¡;,pilllol U,.ICI\I', aClllllth'ndu r1rgO y \)ilSll-
. SJldrlll'in faltn rJ IJ tic :o.f'liembre pr :lImo. el «erO! �'e de;¡!)ueha f'n ,'1 enllr do la Mert('d esqul-berg.itllliu Clsnc'. n..-rlttlo )' C�It\�.tl' ..dú de IllU!VO DJl a-ia"Plaz:¡i ue �al1 beba:t\ian u ... .t6 IllbO"prlnf:n robre. !oH CII¡ltU\" l). Jo..é' 'la: puede llílmltlr CII)3I.'

., .

1In rblo t.!e r�T"go a nele '! 1l:t3llJ('ro�.parll qulcuc::;
1knt> Uj)il t'''I)aCiu .." CI.tn:\t{l. Se (1í'!'I,aeba I)or _

, •

'D. D:lltn!!lar },ful, IJIJz.1 Ol' las OUIIS U.":!I:. 1J
.

P.\ll \ 1 AI.MA. DR l'tl,\I..LORt...\,
__ o S�ldrii el s.1bntlo 2i del corrirntf', Íl loS {res de

tAlA tl.�kSF.I.L:\¡ GEXO\'A. LIOllN..\, CIVtf.\- I� lArde rl '¡¡l)ot�c')rrrO ('lllllr"'�[ftné.", su l'OP:!;lIl
V¡';t:';IIIA \' NAPOLES. D. G1.bl'lcl Mcdllll�. ,,<lnlllít'OOo cprao 1 Illlsn;e·

Sa!dr¡l rl \':lllor t�p:.,ñOI OJrcl.!}O. el n del vr6I'1� rO:c'j t;C. dt>spuCIl(l on el púrtlco Xlrr�, 11.1 ...

m& seLleolbrc,!l IQ�8 tic 14 InAnnlla.
l'j\H.A, C,\D1Z \' E..�:AUS. P.\RA MARSELLA.

SÑdrr, el \ftJlor l'!>!,nüOI {'Jd. el G del pr6xJmo �1I!drA de Cf'li' p�IPrto el :JI (lrl pre....entr mes de
_Ic:nlbrl'. Á lit!' 9 t!(' 111 runflanlt. 1¡::-0310, it 111S!I de In rn:¡6nnn. el ""porPtlayo,dt

A,IUIJOli tluQu('.!, ndnlilC!1I t'br;{Q r P3SAj�ros y se 8(1) 100l'1:1I.]0'l"! IlliHltllnlt dtl béllcede200 C<)OOl!os;
4cspal'hnn (ln III (alle de la lJl'rCtd. e.'>Quinll á la adOlíLli!:lIlJo lodil ('Ia�' (!(' cnr(1'l1 y p;l�j('rHs ensuS
....i 1 ti!' :',111 th'b;¡,stlall, u.- "6, piso IJrlutlP<11. tuJnlta¡¡ r rsp,lclo>.:I3 rlmltrll!il. Se f,le�pacn. por lOS

11 &efibrt'� lJnrtore.11 r Uofill, calle ¡\nchll, n.1oI9. S
, SANIDAD DEL PUERTO.

-,

......4 "... "7• a- .,

•
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t" -'-.."';4 iIiIIíu. ' .

�l8111dr4' dI' Htf' PUf'Tto l'1 I.� de IIf'tff'1ltlH'P J)fÓ"I'
Il1O la btlnll HPlftof. 4nlo1ll.� MI ct,IUo D. IfI'u:
�f8('O tterrera, 111IM! vu JO punto admlllrb. Cilrp;iI a
fttle. J•• ffe�Plt('b ..n JtJI SI'b. Il. M. t'lnque-r e tillo,
_lit l'ltu�n3 de ""n franrl�u, núm ji ..... � l! ,_o

PAll.' L., 11 \DA..'A 1::' DERECUlRA.
� SlIWniIel' de Ittiembrt, sJa f.llla, la fragata
1UrC'bll, C .. )litan D. "'�u�lln Hul\; aumne 1):IIUtCI)
*nele, P8:o..JJt"ros. J..,'\lJ '·olltulhd(ld�, buen rm-.
te la bOrdo de e-te buque son ccnocídos. Ut des
..eII.n lu.. 8ft.. (.:tllnpte) C.- ell el Palall. 4-

PARA MONTEVIOEQ.
&lldra llcl nuerto de Tarragl)na b. úl timos de

lI"'8IM!ute el I)Crg"ntlu e.óil);IÜOI IlepiIlO,13U ('apilan
)J. Jetme l·ol).ul: utllllllt' sommente p.,1sajc.r&.lpura
quienes reune 1l"l'IHI� tOlnQ(lId.,de�. Dlrijiln�
par. el Qju...ce .a h;s Srt:Jt. Itull. herma 110,\ en T�r
rasollA, ) en esta cludnll ti II)s !!t'ltores l'at)ol,.
Ovll:o.. culle Nu!.',," de S. FruncliOl'.U, u,o 2i-, 3

PARA. �AaSEu..A..
Saldr6. ettúues iJ del actunt, cJ laur! San Jo!lé.

1\1 narren ¡1¡g(lOI ArIlORO. ildlultirú C.lrga. Se des
ptLfha por los s-Iiorcs lll�ilHll nauuer. pórl�c�
4e 1.Irr�. la

'.-:"" liARA VIGO, CORl:X.\ y SAST.L''DSR.
. L) rQlhC'I'n·Jfolcta IIOQlhrnd" Orlgon. su caoi�
taD·D. Pedro Bertrnn, cerrurn el rl."glstro,sln tlI.1-
ta. el LIta a uc scueuure pro\.hno; aomne 4.lI;'UnA
carga ft nl'I{'. Se despachn en In cene de la liorla,
ll.oll,UISOI.o 11

1'.\ll.\ TRI:\ID.\D Dto: ("l,D.\,
S31dra á útumes dcl prÓ).flno seuemnre. la te

IJtra. CSlll\ñola nosarto, "U c.pilnn D. roenúrn
IktrAII; IIdolile tall'ú á nl":lC y Jn!:!iOjeJOS. Se ties
-pocha ()or los señor".j llaratlat é ¡lIjus, calle de
Crio¡l!nll. n."�. 11

,

..

•
•

.. _ V'v ..... -

.. .. 1. P.'''A M'EIlro:RICO,
. S!lld� dI" e'le puerto a primerO!' del JH'Óstme
seucmere eIJDu)· \elero , ¡{,"dllado bergantlu
I'<:íluelt de Puerto·nlco, eu ('apilan (lOQ Gerardo

• S 11,1. JI.tr,1 CU)'O punto admtte cargn n ücte r pasa
n J"'ro:;, B qurcnee Orr{'LT e.1 tr,110 JlUI� esmerado.
se d�p.loo., en la e.tle do MunColda, 'IÚJJ1. S,. 9

PAIl.•\ S.\l'\TI.\(iO flE (.:I.U.\.
Sahlrn a ()rinj'!tllo,,' del prértmo seuemere, eJ

nCI1;,ntlu ('spai'lol Coton. su eennan 1). Pedrt,
!'tlll!!; ;\dUliticnlfu C:lrJ!a a neu- '1 oeseje-es. se
dC.!olmCh;J (lnf lo!' sees, D<1 rada 1 d. uuos, calle d.O
Crf.:otlu.l, n."::l. 11

PAR_\ '·ALPARA.iS() y LI81_'.
.¡jOl.ldra ,lprOlln1.ldal1le".!e á úntmos de agosto,

In hermosa ecruetn (:.'1':10011'1 t:;¡!'ótlllll, nueva de
prtmer \ i\lJe . lorrad;1 y 1'1.1\ eteuün en Cobre. Au
'JI/le ral'�¡1 u lll!te} pasajeros. r Id d�¡}.¡lcb" rtuu
J. M. Serl"". 1::.1

P,\RA L/\ u�nANA.
Saldrú PO�III\n'1l1('nlc tlél l." ;JI 4- del J)¡'óxln16

mes né seuembrc u mur velern rrQ�at·a espeñcta
pombri'ldll Paquete HorlenlSia; soto admtte un
nequeáo palU1CQ á note y IlOJ.:;lIJtrtlb en sus d05 es
'IQ('"iO$ls y ,enUllul,ls ('fl.Ul/lril� !lit., y bajn . brru-.
dÍlndulrs su capttun J,. Fr3ltclscI) Argentó, coa
et.esmerene lr..1l0 que uene lItrcaltado. InforAl:t
rn �Itbo ruertno a bOrtlu, l' en I� pernees de XI-
fré. IIURI. io. csrrllorlo. I

PARA t:.-\DIZ y srs ESC.\L.4.S.
Saldrá de este puerto el 29 (1("1 corrtente, .tí: tas

lo,de la luait:tllll. elllll1ur e�p;Jiiol 'l'har;ls. capi
tan D. rro ncísco ft:1�r('ad,·II; ndnlllteuclo todn clase
de c.lrl!� } plt5njerl.':l, se desrulcha por los señores
BoOll y M.lrtVftll, calle .",-nth:), n.� 9.. :1

PAR.\ ('ADIZ \' Sl'S t:SC,\L.'S.
S:lhlrá el:!Si del J"Or!('nle, [l1.t� 8 Ile (;1 Jn,ñana

el lapor e¡.;,p¡¡iiol U¡¡len!', ¡¡Clllllth'ndu r1rgO y \)aSll
gerO!, S·e dC;¡I)Ueha tn 111 enlll' do 1,(1 Merc('d esqul
DJl a la plaz:¡¡!le�al1.bcba!l"an. u." ,f6, 1)lbO prln
ell)31. ,

P.\ll \ l'AI.MA DR l'tl,\I..LOR(;'\,
S�1drii el s.ibntlo 2i del corrirntf'. Íl loS {res de

I� lArde ('1 'íll)út�CJ)rrrO ('lllllrl'J:lnné.'., su l'OP:!;lIl
D. G1.bl'lcl Mcdllll�. ,,<lnlllít'OOo cprao 1 Illlsn;e·
rO:c'j t;C. dt>spuCI1(l (In el púrtlco Xlrr�, 11.1 ...

.-.barc� ¡'egtJ4l,a.·QJ """U¡ "".t d10 4-t >.!�Ir,
'1

. Mtrcanles espafifl"I�. � .'

De ,r,lef\tia J Tirr3gllnll tn 5 ti. I_ud Céfiro. de 3� t., p. lIAnu�1 n .. Uester. C9lD 200 fa-
.eS's ,¡¡,.ano á la Sr1�' "uda Ay¡ñó.

..

O, 811fri�nA en 3 'd, Il6u� Ventura, de 29 t" p. 8aulisla.f.anos. con 501)¡)Y!'j¡ts y 300 la-
drilllf.� oÍ U. Buen.vtutura l'nI15.

. -

De :; ..nl :ond41r '�n "21 d. ml .. lil'll CtOr�, rl@ 91) t.� ·ci. D."J,,;é Ponl, enn 650 SlCOS harin:¡ á
JOI Srf'4I. 'Ffiht y Hiud ,ro , :lllO id. á 1), José Mllri'J �rra.

o. !M\IU .. , Alic!lole y \ ItI.rOI en 16 1'1. ,,,,,,ti S. "·ranl'isro. de 29 t •• p. '·cnlllr:l Roso.
wn t '01) (IOf'g's trigo y 50 dt· R.rbant� á D. �1.n,tian S ..l�r..

'

DI! Trl"�lc eD 20 d t IrlJl"la UrSlllJtJuD.·dA!: 2g6 I.;·('¡ JJ. Pablo Fahrf'gas, enn 1000 c.,vi
"''f!...'''' Rl:ujt�,iw IJI .. U. Pedru Oliya. i,pO id� y-200'MII',S I'lr. C'Owo,s' O. �fdl'O 89-

-
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biRII. son id. á los señores '1II"ot y Civils, 1 Cija. eriso1es i D. a... T8¡lqDetlyC.· i de
cristalería a D. Julio Tucb J C.I., 2 iJ. á D. Maleo Tarar", 2 bolo de .cfllOl de dio J 3
harriles laton á O. Luis Ramaneda.-Ra thda declaracion por Sani41d 6. liS Once de la ma
DaDa y ha quedado en cuarentena.

De Palma J 'Car,.agona eD 6 d. laud S. Miguel. de SO t •• p. Antonio Pomar. eon (00 qq.
certeza de encina. 60 de trapas, 27 d.e tocino salado, 7 de ma�er¡ 1101 J íü sacos almendroD
á D. Juan Fcntaniltas.

De Lieerpool en �9 d. bergantin Trtrcn, de 123 t., e. D. MaDuellllrtioet, 000600011-
drilles refractarios, 18S looelada! carbcn cok, tlSS barriles. 20 fardo. 1 SO seeos drogoerla,
20 touetadas hierro calado, 2: caja, eeeddos, t de col. y 1 de pañ\)J i D. D. Sola J Amat.
Ha tenido entrada por Sanidad a las onceJ media de la mañana.

De Torrevieja y Tarragooa en 6 d. lau Sta. Isabel, de 21 t., p. Anlouio 'erez., eoe 300
qq. patatas de su cuenta,

De Santander en 20 d. goleta Aurora� de 92 f., c. D. Ginés Viii, con 1750 saces barina á

D. Domingo Mlralles.
De AlcuJia en I d.lau4 Sao Antouio, de 4.8 t., p. Jorge J(eodilego. COn 700 quintales

ceebcn.
De id. en id. laud CRrmen, de 4.9 t., p. R.'Ifiltl eovas. con 800 qq. carbono
De Ynlencia en 2 d.ltlud Jcsefina , de 43 t., p. Vicente Viñez., oon 4.80 carneros y :231)()

az.ulrjl,ls a D. Buenaventura PODS.
De Sanla Pota en 3 d. laud San Antoniu, de 30 l .• p. Miguel Blanco. COD 300 Jrrobas

tomates , 200 de patatas y 20 de pimientos de 5U cuenta. y 50 qq. espartería á la órdeo.
De " ... Iencia en .. d. laud Neptuno, de 30 t.. p. Francisco eamp!, con 200 earaeres á don

Francis¡;o Tsrgarcna y 150 sacos barina a O. Pablo Carbonell.
De id. en id l.ud Buenaguir, de 2l t •• p. Mariauo Lueas , con 200 docena, seelenes.
De id. en 4. d. la ud CaDcnita, de 29 l., p. José Eubelle, COD .40 carueros á O.Juan Fua-,

tanillas.
De lbiza en 6. d. laud Alm3s. de 17 l .• p. Aolonio Ferree, con 33 qq. est,.aza, 60 de re

sitia. 90 Je tOr'�la de pino, 18 do enea, 4.0 de leña y 50 de eeuctta a los señores Olsioa 1
Dauner. .-

De Burriana en 4. d. Iand Esperanza, de 18 L. p. Joaquin Lizo. con 154) sacol blbicbue
las á los s�ñores Clllel16 J C.a, 1 bala sed. á D. Oriol Pascdal J 150 a. tomates.

De Torrevieja J Alfac¡ues en 8 d. laud San Cayelanu, de 60 t., P Antonio Sayes. con
880 fanegas sal á 1). Juan Fontanütas, y 300 qq. pala lo' á D. B. Solá y AmOl.

Oc "a(encía en 3 d. laud Carolina, de29 r •• p. Ignacio "tozua. con 170 Sf\eOJ bltrina J
15 de arruz pura Areñs, {5 id. á D. Joatl li'UDlaoitlas. 230 sacos laoa á D. l. P. J. Canal.

'

De iJ. y ijenicarl6 en 6 d. la ud Salvador, de 27 t .• p. Mi8uel Cervera. c� 120 sacos
lana á D. pelegrtu Tiatcrer, 121 sacos harina para Ar,ñ.i, iO eebices salv.dd"á D. Juan
Fcutanillas y 1 t sacos capullos de seda á D. B. Piel.

Además 13 buques de la COila de este Principado. cea 343 pipas elno-rrasbcrdo . 1000
arrobas a I¡arrobas á D. Bautista Rebarler, 400 qq. mineral á D. M .. nue! Planas. 50 docena,
tablones á O. Mariano Illlaetre, J 5 pipas aceite a los Sres. Soler J E�te'e. y (rula.

Id. Ieglese. �

De Newcatte po 36 d. berganlin Lemome. de 330 t •• e. William Toplifl , con �47 tooe
ladas carbcn de piedra á lo! SrCJ. M,tluteJI y BoRII.-H. tenido entrada • las seil de la
tarde,

Id••0....
De Newcastle en 3S d. bergantin Suodswall. de 286 lo, c. Kils Peller Petersea , 000378

toneladas ceruoc de piedra á la 6rdeQ.-Ha tenido entrada por Sanidad á las tres de la
tarde,

:
I
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VIENTOS.
A la, 12 de la noche.
Al amanecer.. .

A 1 .. 12 del dio.

E. r;. E ... lmolO.
S. S. O. id.
S. O. fresco •
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Con".._ de ••bld del 23 de ago."o de •8"" .
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PUlTE OFICIAL.
%::;..�

MINISTERIO DE HACIENDA.
EsposrooN .A S. Al.

ie.ñora· La lebislacion hipoLecilrla �leAe por o! ..jeto dos c.oSilS {¡ cual Olal jIDlOrtanlee

•
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e¡'i�8¡5t-ro pÓblieO"dt"l�,�prtlpi;dad eomo glrantía de lo! intereses prieadcs , y el impuesto
COIDO censeeueeeta de lodoIlos Jer,iclO5 !oelales.

L" ultimas rororOf••• que en este raQ\J de la legislacinn se hirieron por el Re;,1 decreto

de i6 de noviembre del .ñl) óltimo. inspiradas por el celo laudable de aumentar los produe
tos del impu-sto , produjeron sio embargo ea la práctica dudas. inconvenientes 1 reclama

ciones tic perjuicios de mocha cOD.iderac:i,)D.

Diéronse alguoa, aclaracioDes, asi en una iostruction general como en Reales órdenes

especialesi pero aun DO ha sido posible acalltr clamores que ben ocasionado la formaelon de

muchisimJ)s espedieetee , de 105 cuales resulta la necesidad de una revision que fije clara y
C08wenienlemmle lo, derechos de la Hacienda.

E:ll3 importante reforma elige mas tiempo y detenimiento del que permite la urgencia
de pOGer remedio á ciertos inconvenientes que la esperlencia ha dcmoslrado i y que, una vez

reeeeeeidos, DO es posible. en sentir del Mini.stro que suscribe, dejar de removerlos, eoeedo

en ello se interesan á la 'fez 1 .. seguridad de los derechos de propiedad. la libre trasmisien· y

mo.'ilDienlo de ella, J los ingresos del Erari') disminuidos por su paraluacion. _

Persuadido pues ...uestre Ministro de Hacienda de esta necesidad, as¡ como de la eoeee-.

Dieneia de que el aumeoto de los impu-stos se concilie siempre con el fomento de la riqueza

r,ÚbliCd. eon el respeto á los derechos que tienen su fundamente en la legtstaoioa civil. y con

a eouseevaeien 4e Il)s principios en que descansa el crédito, no ha vacilado en proponer á

V. M. algunas aclaraCiones y modi6eaciones al citado Real decreto de 26 de noviembre, sin

perjulcie de dedicarse detenidamente á la formaeicn del proyecto de ley que complete 13 re

form 1 de este ramo de l. adminislracion pública.
Por el art. 3.0 de dicho Real decrete le impuso un 2 por 100 de derecho sobre todas 1\1.5

adquisiciones de bienes proceaenleJ de la mitad reservable de 105 vinculas J mayorszgf.l5, pero

QO se determinó la [echa desde cuando babia de regir la exeeeloe del ieipueeto ; y habiendo

prodnerdc esta omisión algunas dudas parece natural declarar por un priocipio de equidad.

y el de que el! ningun caso IlIs dlsposiclcnes legales tengan efecto retroactivo , que el pago

del '2 por 10i) debe entenderse respecte de los bienes heredados desde t.o de enero último, fe

cha en que comenzó á regir el Beal decreto cil�do; satisfaciendo las adquisiciones hechas con

anteeinndad 105 derechos segun la legialacion que regia cuando tUYO lugar cadauna de ellas,

El art. 8.e que fija los plaaus I)ara presentar á la loma de r3100 105 documentos de veo

las y toda clase de cooLratos, designando el de t2 diits csaedo el otorgamiento de los docu

mentos se haya verificado en alguno de los pueblos del partido en que existan 1:15 oflcines de

etporeess • señala después el de 40 dias si el contrate se ba hecho en distinto punto del eo

que se bailen aquellas oficioas. La contradiceiea es tao palpable que DO ha podido meDOS

de nacer de UII3 inadvertencia material de redaccioo ; y hay necesidad de declarar que el

pl.lo de I t dias se entiende para la loma de ralon de lo! actos que tienen lugar ton el punte
de existencia de las oOciDas de hipoteeas, y el de 40 s¡ se venñee en cualquier erro, sea ó no

tic la eireuuscnpcien del partido de aquellas dependencias.
La mas grave de 1.1& modificaciones es la que e1:ige el arlo 16. Prohibe este á Ics escriba-.

DOS el otorgamiento ¡te dacumento alguno, SIO que préviamente se le! hitga constar haberse

registrado el anterior documento Ó lítulo que acredite los derechos a la I}ropiedad que haya
de ser ol\jeto del c(tulr.to que se trata de autorizar.

La trascendencia de semejante disposicion es Inealr-ulable, J tiene en completa paraliza
eion lIS transacciones sobre la propiedad particular, Muchos propietarios carecen de utulcs

primitivos, sio que la ley drje par eso de reconoeertes sus derechos; y al hacer 5US enagena

clones. 6 celebrar otra clase de contrates sobre sus fincas, se eneuentren con el obstácuto de

DO poderlos fermalilar, puesto que, no exbihieudu documentos anteriores, no pueden estee
derse 11)5 nuevos. Otros, que omitieron la tema de razon de sus títulos con oeasicn de tran

sacciones anteriores , eor libertarse en el día del pego de derechos aoli{t:lIos y de las multas

ceD,iguienlcs a su omlslen. se retraen de enagen"r ó de (.001180lr, eo la formu 9Tle presen
bee las leyes. 1, enegeneeiee de sus propiedades iomuebles, porque carecen de libertad para.

disponer ue sus fortunas, ó tienen que satisfacer penas pecuniarias, que en algunos casos son

de eurna entidad. Y á es.tul inconvenientes se agrega que, sobre no conseguir et Tesore el

cobro de los derechos causados antericrmeote , tampoco percibe los que realizaria por los

aclo, quI' tCDdrilh lugar si la! transacciones se vtriOca.clI sin trabas.

�I Mlnislro que sU5crit,te, cOG�idera !tue �i,posici�Q. tan sra\e merece un estudio muy es

p�lal y el concurso del Ministerio �e Grar�a J JosIlcla ; y hasta que por este medio pueda

prepererse ea una ley la Jl)luclon s�".l'aclo"" debe qDedar en suspenso eslamedida, porqne

JUlgJ que pur un iDteré� 6Jul 00 es prudeate espollerse al peligro de lastimar altas eonsi-

•

•
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deraeíones que tienen su origen en ún objeto tan sagrado como el derecho de propiedad ..

Cree por lo mismo que la suspcnstcn de tos efectos de dlcbo articulo es de tod:J Ikeesld.d; T
que eoneedréndcse un término de ocho meses para que 1'15 propietario. :que 'DO babieseD
cumplido con las furmalrdades del registro presenten sus tltuloa a la iDlrripcion� sec()OciliaD
lo! intereses de equetlos y los del Tesoro ; ba�ta qliC • con el concurso de las C6rtes t p�establecerse lo que convenga sobre una cuesnon que tanto afecta ,1 derecho eomun.

Tamriee es cunvcuiente, como un elemento para perfeeclcner la estaJ19ticII dclariquez..
inmueble y conseguir un repartimiento m3S equitatlec en esta contribucion. que le presen
ten á 1[1 toma de razon en las cüeinas del registre de hipotecas todos los contratos dearrie.
de y subarriendo de bienes inmuebles . .'\si lo previno el Real decreto de 23demayotlet8t5;
á fio de conocer con mas ex tcuturt el valor de estas propiedades. Pero el de�J6 de noviemfireoi
de 1852, COIl objete sin duda de libertar a los partieulares de esta rormalidad. la limiló í loa
casos en que 11) dispusieran las leyes comunes; y en esta parte. sin ventaja para equeñes, so'
priva á la Administración del medio de reunir datos muy importantes. absolutamente inlfis-l
peusables para la Iormaciou de la estadística. Restablecer lo que con tanta prevision eslabA!
mandado I es otra de las cosas que hay 9uc acordar i yen este punto debe procurarse qDel
los derechos que se paguen 56 reduzcan a la menor cantidad posible, pues quede otra suerte
sucedería cu etguuos que el gasto del registro fuera rento como lo principal del. arriendo �
subameadc.

Debe asiÓlismo declararse que no se exiJa el otorgamiento de escritura póbliea sio� ei:l�
los cases que lo requieran litS' leyes. como prinr ipa! requlsltn para la validez ue los actus'!JU-'
jetos al registro. Esta disposieicb se funda en la necesii:lüd de que las tcstuudones ñseales ne.
difieran de lo que el derecho civil tenga esta blecido.

Con estas varixclones y mientras llega el momento de que en union con el mini!ltra- de
Grariá y Justicia se-emprende una revisiün �eDer,,1 de la legetaeion ee hipoteeas, confurm",
á h s principios del derecho cotnun y de la ciencia económica. quedarán satisfechas las ueee-é
sidades mas inmediatas que la esperfeneia tiene memfestad as: ya fin de conseguirte. de
acuerdo coe el Ccnsejo d� tt inistrus, tengo la honra de someter á la la RCClI eprobacicn del
V. �l. el adjunto proyecto de decreto.

Sao Ildeíocs r 19 de agosto de 1853. - Seiioro. - A L. R. P. de V. 111. - Luís Mario!
Pastor.

IlEAL DBCRETO.

Conformándome con lo que me ha propuesto el ministro de Hacienda, de eeueree el!). efl

Canse/·o de Ministro.!!. vengo en decretar lo siguiente:
Art colo t.o EI2 por ciento de! impuesto tle hipotecas que; segun el arllculo3.odel Red\

decreto de 26 de ooviembre úutmo. ba de pagarse por la adquisiciou de l8S propiedades in
muebles que componen la mitad reservable de los vlneulos y mayorazgos. Se exigirá solo de
Jos bienes heredades desde t.o de enero de este año, en cuyo di. principiaron á regir las dis .. "

posiciones de dicho lteal decreto. Las adquisiciones hechas anteriormente, aun éuaudo 81ft

h3yan furmalizado con posteriorid-ad. se sujetaran para el pll'gn de este impuesto á la legis
lacíco que regia 00 la época en que luvo.lugar cada una de érl-s.
Art.2.0 Los plllzos para lit presentacten de documentos de vent3s y de'mit� coeteatos J_l

que se refiere la primera parte del artículo" 8.° del"R�111 decreto de"26 de noviembrede 1852,
serán de doce dias, eentadns desde el dia siguiente iuelusive al del oturgamiente, "naDdQ
este se haya verificado en el punto don te estao establecidas las oficina, de hipotecas en qU&J
ha de verificarse el registro, '! de 4o si el contrato se verificare en otro punto diferente.
Art. 3.° Se suspende la -jeeuctcn del art. 16 del Real decreto de 26 de- noviembre de-

1852, hasta que revisada la legialacion bipotecaria vigente. ello 16do el detenimiento qU&(
exige asunto 11e tanla tm-cendencia se adopten sobre el particular que aquel comprende las

disposiciones convenientes en la ley defiaiti .....
Art. 4.° Los dueños. propietari -s y poseedores de cualesquiera derechos 6 fioeas qne t�n

gac sus documentor 6 titules sujetos al re�lro, r nt) ba'yan curnplide con está fllrrnalidltd.
los presentaren vara su icscripeion y satisfarán los dereehos de hipotecas determinados f)!JrJ
la Iegistacion vigente eo la época en que se otorgaron. Si lo bie:ieren en 1:'1 tét-mino de ocbo,;;

meses, contarlos desde la fecha de este Réal decreto, qotdao releyados del pago de Iilo; tnul- �

tas en que bitLi�ln iocurrida por su omision. Los que. en el Iráseurso del mIsmo plazo 001

hubieren presenlado sus docuBJent6� Ó ti"'ulos de propiedad sujetos a! rr-gis ro: sath-f"f'áQ
irremisiblemente las mu"ltas que les Impooe la It'gisll!ioo a&t(l�t sobre esta mAler,a.

Art.5_0 Se preseatarío a la lOlDa de ratoo en la! oOeio.s del regi.,tm de h"ipoleeas l)_
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do. 11)8 conuato' de IrrieDdo 11ubarriendfl l'fe �if"ne. inmuebles. conforme á lo d.'puesto ea

el La' decrrlo de Y3 de IDAJo 'de 181.5. El ministre. de II.cieDda se 1"00 1rá de acuerdo.000
el de Gracia 1 J IJltida pira. nlle los der,.cbos lie íDscripcion se reduzcao á la fIIeDor eaolida.!
¡HIIib1..

'
�

A�I. 6." No se c·xigirá el olorsallliento de estrilar. publica sino en 105 eisCl5 ea que lo

I'tquJer�n las le)'ts. CUIIIO requislln I)riucipal para la .... ¡¡dez de los arl04 sujetes al, registro.
Art.7.- Por el mÍt.iJlerio de IllItienda. de acuerdo con el de Grdci, y Juuteía, se .dop

e rl ... 1'5 mtMliJ.5 oportunas para que á la mayor brevedad se revise la tégtstaeron de bipo
tec"j, y se presen te á las Córles el competente pro iecto de ley sobre eeta muerte.
Arr. 8. e El Gobierno dará cuenta a las C6rtc.5 para su aprohaciou, de las mcdiñeaclo

.s que le b.u·eo por elle decreto.
Oado en San Itcef-nso ti diez y eueee de agosto de mil oeheeientos cinrueata y tres.

Ib'" rnnneedo de la Rcal·manG.-EI ministm de Hacielldd-Lui, Maria Pastor •

•

MINISTERIO DE LA GOBERNACJON, •

.... "'AL osea.TO.

Ilahiéndome hecho presente mi mini6lru de la Gobernación, que no se han presentado
J,ie¡¿¡uJ'lfes en do, !ub ..alu .conseeu.jf.S ct"l�bradas en 105 dias 24 de majo y 28 de juoio úl
limo•• ante el GlJberoador de la prQ,ioci1 de Tarragoue. para la ejcrucicn de la, alsrAs de la
carcel de ven-trell. y hallándose previsto este caso el] la escepciun octava, arlo 6.° del Real
decreto de 27 de febrero de 1852, de acuerdo COD el parecer de mi Co'.rsrjo de ministres,
'teDIo <tu derretar lo silweote :

AN:iculo t.o Se aulorj%t almioislro de la Gobernacioll para que disponga, sin necesidad
de eue.. a subasta, la t)e.::ution de la. obras aprobadas para la earcel de Yendrelt , y c010
presupuesto asciende a 52,000 rs, VD.

Arl.2.0 Pala la direecion económica de las obras y á 60 de que estas se lleven á creclo
con loda Ja cell'riLlat1 y econemía posibles, se establecer'; en vendrell una jonia compuesta
del jutl del partido. cumo prcsideotr; del alcalde, sindico de AyuntamiéDlu, y del director
facula.at¡\o d� las r,.ftridas chras,

Dadl) en S .. n Ildefensc a diez y siete de agosto de mil oeheeientcs ciueueata J tre5.-Et ..
Ü rubrit.ado de la Real maoo.-EllIliüislro de la Goberoat:ion- Pedro de Egeña,

IElLES O.DBSP'8.

Direccion d. ool>in'1w, -Neoociado 4,
•

'"arios gobernadores hao eonsultado a este Mioislerio si los mozos Que. con arreglo ;l la

Tey de reemplazos de 1837. rl\j .. ron de ser incluidos eu alguno de les afistaciientos forma
dtlS mientras aquella ley rigi6. r que con arrcglo ¡ ella sufrieron las consecuencias de la
...isron , deben ser cOillpreodidos en lo dispuesto en el párrafu segundo. arlo 7.° del pro
}'«III de ley vigeute ; ., lit Reinll (:). O. (j.). á quien he dado curo la de estas coolullas.
cOllsidrraQrlo que la fl'glá sétima I aerteu!o 148 de dicha última ley dice que empelará á re

!ir en tudas sus partes en t851 i
QUf"en el caso segundo, arto 7.° se previene enlrarÁn á formar parle del alislamit'olo

lo. J.nl'lO! qee . teniendo 21 años y stn haber cumplido 25 en la. epoca 6jada p�ra el alilta
�jo. 01, fueron compeen lid", llar cualquier motivo en et alistamiento de clldlquiera de
lu5 años anteriores :

Que 111 ley no h -ee aqul distineicn entre los alistamientos verfüeadcs con sujeción á la

11' anlisua y el úeíeo beebn p Ir la nueva.

Que el ert. �l8 de estA úlliJlla cstebteee ti modo de reclamar por Ieeluslones in lebldas.
S.!'d. 50 ha servido man-Iar e

_

1.° Que lus .lt'tétlnienlo5 para: reemplaeos del f'jercilo se ha�an ece estrecha sujeción á

lG'tfi5l)116:;lo en (>1 arto 7.·, (ID el capitulo q'liolo d¡'1 pr01eclu de ley vsgente aprobado por I

el S.o,do sin ni"ltnf'i'Jn �I�una dr epor..,.
)- �.Q QUt el JUICIO c1e fs�II,9ioncs se ..'critique asimismo (nn arre,lo á lo Ilr(l\,enide en

el c�.,ítulo se.�t¡). ) IIIUf IJilrilcularmtnle"n el .IIftirullJ 38 del titado pro)ecto de ley.
1)(" Rt'�l 6rdtb In diR') á V. S. para lo, t.fet:tos ro"espoodienles. Dios guardp. Á V. S.

�.('hos aflOJ. Soo IIJorÚloo 19 de ae;oito de,'��-Egnñl.-Sr. GulJeroaOor de II provio-
.Ia de .. ,

--

,

'-- 1-
-

La ReiDI 'O. D. G:. IOB!.ider.odo'-que la publicidad es una de las 'mejores sarantias de.
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rectitud en los actos del Gobfemo. y que las resolueicnes qee este dicta ece audienciadel CtJosejo Real en m:tteria de quint,s COOilJ,luyen jurisprDdeocia apliQbte • t.,do,los casos amlogos, se ha servido mlodar que en lo socesi"o se inserten en l. parte oficialde la (;acel4 de \fadriJ: CU10t35 reso'ueiUqC; se dieten en su Real O'1m"fe:. een audiencia
de dicho Consejo Ó de alguna de sus seeeiouos. sobre queja, ó reelam ..escees a 105 intere
sados relativas á la ejecueien de la le, de reemplazo)S del ejército.

De Real érden lo digo á \T.l. para los efectos correspondientes. Dios guarde á V.l.
muchos años. Sao Ildefeasc 19 de agosto de 185'3.- Egaña.-Sr. subaecretariG de este Mi
nisterio.

El señor ministro de la Gobemaeice cnn Ieeha 28 de julio delaaes próximo pasado dijode Real arden al Gobernador de las islas 8aleares lo sisuicnle:«He d'JI�o cuenta j la Reioa :Q. D. G.) de la consulta promovida por el C()DStjl) de provincia sobre si pueden ser aduritiéos en el presente año como sustitutos, por cambio de cü
mero,�lo5 IDIlZ.OS que en 30 de abril Iueiesen 21 J 2'2 aúos, aunque 00 hayao sido s.irteades
en '8�2.

Consideraodo. 1.° Que ti proyecto de ley empezó á regir en este año eu toda 5U fuer
za. segun espresa la dispesicioD séptima, arto 148 del mismo;
2.· Que la facultad de sustituir por cambio de número que eeeeedee! ClSO primero. art,

1�9.' es !�firiéQdose siempre a moeoe sorteados á quienes alcance la responsabilidad del 5er
'VICIO mllltar¡
3.8 Que en el aija pasado de 1852 no buba sorteo;
4.. ° Que los mozos comprendidos en 1851 en la tercera lista formada con arrewlo.1 fa

disposicilln tercera del referido arto 1.(8. se b.llio bo, fuera de respoosabilidad, con arregloal caso peimero, arlo 7.° de la le,. toda 'fez que habrao cumplid!) 23 años;
\r 5.0 Que esta consulte se halla resuelta por Real órdcn circular de 17 de junio último,

S. M. después de oir el dietámen del CObseJ·o Real, y ea eteeelon, como queda dicbo. á queel proj ecto de ley vigente empezó á regir este aúo en todas sus partes, Se ba servtdc resol
'fer que no deben ser admitidos como sustitutos por cambio de oÚlDero Dlas mOlos que 101
comprendidos en la primera y segunda lista formadas en 185t, por ser los únicos a quienes
bo}' alcanza responsabilidad,

1.0 que de Real órdeo, comuoieada POt el señor ministre de la Goberaacion, traslado á
V. S. para 5U inteligencia y electos cousiguieotes.

.Dlos guarde á V. S. muchos ¡iiol. Madrid 17 de agosto de 1853.-61 subsecretaris,
Franciscu de Cárdenas.-Sr. Gobernador de la prO\inClil de•••

•

MIJIiISTERIO DE FOHE:-ITO.
Obras prJ/¡licas.

Ilmo. � r. ; Remitido al CoSlsejo Rea'. para 105 efeetcs pre,enidos en el Real decreto de
29 de abril último. el espediente del ferro-carril de Almao'!l á Jali�'a, b¡ evacuado aquella
cerporaciun la ccrrespenoleete wnsulta en los siguientes términos:

"Que nada tiene que (lOser,.r ni sobre las formalidades de la instruccion. n¡ acerca del
rumbo que convenga adoptar: pues por lo que hace a la subveneíon ya ba mauifeslado su
modo de pensar en otros espedientes : que únicamente ha llamado la ateueicu del CQJ).ejo
la pretencion Jel eoneestcnene de que ..e le reconociese ro DO invertida. la parle que quiso
retirar del depósito, en virtud de un simple atestado en alcbc del iugenterc jefe de dis�rilo;
pues aunque no se. accedió á ello. demuest.ra que De se han dictade reglas ¡,ara verificar es
tos gustos, y aunque estas deberán eonsfgnerse en el reglamenlo para la ejecuctou de la \eJ'�
de 20 de febrero de t850 que " h.lla pendiente de iO(l)rme del C\)DsejO� cree este que sin
-e:uardar á la uromulgacien de diehu reglamento debe establecerse interinamente UD método
o totervcueton especial que aleje loda complicacian J perjuicio: por último. que por locio 19
dicho es de upinion el Coo!ejo de que puede continuar el espedieete con arreglo a las I�yes"
procediéndose desde luego a establecer UD método ó iDspeceioQ p'rovisional para venucar
los gastos que den derecho al abono del seis p. c. estipulado . .!)

y habiéndose servidu S. M. resolver como pr0i'0oe el Consejo. de su Real órden lo tras
lado i. V. l. para su iDleligeocia l' efectos eceeeeientes, disponiendo en 5U eoesecueecta ;

1.° Que se eJtabtelca un. Intervencion económica en la llneadeJátiva á AtEDlota. la que
como proíocgacicn de la del Grao á Jalifa, sera desempeñada por ahura por la misma per -
soDa que tiene á 5U cargo l. de esta última línea. pere sin aumento de sueldo; enPfgandose
,.;uiJai¡mu de la IacuUativI el jele del distrito de ValtDCia.
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opnrtl'hO rf>gllmenlo.
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l- 3.0 Que �ulI'rnente le (tarmalice el ellrtt'spondiellte pliego de coD4iciones particular_es
ea �l que le! ftUlrca,¡. adema, dellítmpo que ha de durar 11 cODetsioD.lo8 derecbos 1obli ..
SIC'OOtS reclpeeeee df'1 Gobierno l pi coneuioDlrio_

n,�� guarde , \t. l. mudan! a005. Madrid 22 de agcsto de 1S53.-Esteban CollaDles.
Sr. director BeDenl de Obra. púbhQs.

•

Ilmo. Sr.: Retnilido.1 Consejo Real. para los efectos prevenidos en el Real decreto de 2!
de .hril último, el espedienre de ferrOoC\rril de Tarragcna a Reus, ha evacnade aquella eer

pora�ioo l. correspondiente eensulta, resumiéndola en las e eeteslones siguientes:
l.· «Que la oceeeston del ferre-earrtl de 'farragoDa á Reus ha sido espedida con errf'g10

á la, disposlctones vigenles en la materia, r debe declararse subsistente, dándose principio el
las obras litl camino en el tiempo prefijado por Real árdeo de 29 de maree último.
2.' Que cuando se baile ejeeuteda UDa parte de dicbas obras, y su Imner+e suponga la

tlifert'nC-l,J entre la elntidad de 800,000 rs. depolitados. J la de un millon 38.523 rs. eu que
ha debido consistir el depósito. le considere eompleta la Ilanaa, sin que de ella se retire par
te Ilguna baila que los trabajos importen mayor suma que la representada por aquella di
ferencia.
3.- Que el espresado depósito de 10,800.000 rs, ó el resguardo del establecimiente en que

se bailan depositados, debe aparecer eo nombre de O. Hípólito Destraud, actual ecneestcna
no del camino.
t.' Que se deelere irresponsable al Estado de los gastos qne pueda ocasionar el desnivel

que te observa entre el pueblo de Villaseca 1 Reus, 1 cualesquiera otras difioul tades que sea

preebo vencer en la ejecucica de 1. obra.
S.· Que se acumule á este espedleate el que ba debido instruirse sobre cesioa de una

pute de la plan de Sao Franoisco de la ciudad de Reus. para que consten en todo ticmp.
.. legalidad. formalidades,! dereebos creados con motiyo de la cOD.truccioD y eselotaeien
del ffOrro-carril de Tarragona • Reus.

.

l' b�b¡éndoie ser ,id u S. M. resolver como propone el Coosejo. de su Real érden lo tras
oribo" V. l. par. su ioteligenci. J efectos consiguientes. disponleKdnqueestaempreaa adop
te en ht tia la ;,nchura de UD metro 67 ceDtilDetros. que es el que tienen las demas lineas de
C.t.luña. Oios guarde á V. l. muchos años. Madrid t2 de agoslode t8S3.-Eslébao Collao
tes.-Seúor director general de Obras p6blicas.

Ilmo. Sr.: Remitido 11 Consejo Real t para los eteeros prevenidos en el R.eal decreto de
�de abril último, el espediente del ferro-carril de Madrid a Sevilla y Badajoz, ba eveeua

do aquella eorpcrecien la eorrespeadiente consulta. resumiéndola en la forma siguip.ntn:
«Que hecho ccnatar en et espedrente la caducidad de la eoceesien oturgada áo O. Jorge

\\'illiams, y presentados que sean por D. José Campana los planos tle 1011 estudio, que debe
estar ejecutando, para 10 eua! Icé aulorizado en 9 de setiembre de 1852. y demás documen
tos que previene la Real órdeo de 31 de diciembre de 18i.t ., Real decreto de 10 de octubre
de ISiti. cree el CvoSfj' que se puede rontinuar la instrueciou de este espediente con snje
ejon a esl., disposiciones. J que si el Gobierno de S. U. juzgtl que el camino de que se tra
t. es digno de que por el Estado se le subvencione con atgucos auxilios. pedrá someter á
la aprúbaf'ion de hls Córtes un proyecto de ley especial sobre esla lIoeA de ferro-carril, 6
tenerlo en euente al redactar el proyecto de ley general que ha de furmarse labre la sea

leria,.
,. bal)iéndose ser.ido S. 11. resolver romo propone el CODSr-jO, lo traslado á V. l. de

.Re.1 órden VIril! su ¡oleli.encía f efutos consi@uicAtes. declarando c.aducada la eoneesion
pro"isional olorg.�ia fa �U de setiembre de 1851 a O. Jorge "'.ilhalOs. mediante no babel'
cumplido con 1"'5 eondicicnea que se le inlpU51erOQ tu la misma )' reservándose delerminar
110 ccnsemeute sobre lus luxlhos que bay.n de eoccederse il 1a empresa de esta linea como

se hl hecho con olras 4,. la mUOla tspe�ie, con arregle i la leJ de 20 de febrero de 185G.
bltll 8,uarde a V. l. muchos aüos Madrlo ti de 'Bo'lo de t833.-&lebaD Colt.ntes.-Se-

.

Dor Dtreclur seDeral de Obras púbhCiS. - �

11.0. Sr.: Remilido al Coo5ejo Re.1 pan los effttOl pre,elilidos en el Be.1 deereto de �
de ..I:nl á.ltimJ, el espedsente del ramal de (erro-carral de AIDll.lzafes a Cultera I ba el'aeua-

,_'�,

•
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410 -aQor.l1a eorporleion la eorre!lpeDdieDte MDnlta, resami�a«ola ea las ooaelGlÍGlles si
guiente. :

1.& uQue DO ha, meonveaiente en que siga su cor,n el espediente del nmo des1e A.l
moc,.fts i Dullera , coa sujeccioo á t. Real órdeo de 31 de diciembre de 1MI. b.�"dose
entender desde Iu-ec al eoucesionarie que no erti compreodi40 en el subsidio de la ley 4e
'!O de febrero de 1850. ni en la clínsul" "Meera de la órden de 13 de julio de 1851.

2.& Q/le la prctongacion prOpUeSLI\ basta Gandia f 1, aouoeilld. b.sta Denia deben 100-
modarse á la Real órden de 31 de diciembre de 1844.. eOD la modiOclcioa eu la misma pro
j»uf"al ••
y bahiénriose servido S. 11. resol,er.co.1J propone el CoDJejOt de su Real órden lo Iral

-cribo á V. l. para su inteligencia '1 efectos consiguientes. Dios guarde á V. l. muchos añu.
»adrid 22 de .goslo de 1853.-EalebaD CoIlaDIes.-Sr. directo, s.neral de Obr.s públicas.

MlNIST¡;;ruo DE GRAOIA. y JUSTJrJA .

.m.",.eeilJll ¡níblica.-Seccion 1 .'
l,A ReiDt (Q. D. G.) se ba servido di�pooer la traslaciun" de la escueta de notariado de fa

-COruña á esta universidad, conforme se prenno en etart. 2.odel Real decreto de 20 de IIgos
to·de 18111-
Di Real érdeu lo eomanioo á V_ S. para su jntp.li�eDeia y á fin de que procure el debido

.cumplimiento de esta resoluciee para 'él curso p1"óí!no.
Dios guarde á V. S. muchos aios. Sao tlde(onsu '8 de agosto de 1853.-lJo\'antcs.-Sr

rector de la universidad de �aDliago. (Gacela nóm. 235)

PARTE NO OFICIAL.
,

BOLSA DE MADRID DU 25 DE AGOSTO D. 1853
TítUlos del 3 �r fOO cons. á 441/6.-ld. 3 por 100 diferido á. 23 3.B.-Inscripciones de

1JIt1iclp. Jegos-del' r:. por c. á to.-AmorUrttble ne primera á t03,l8.-ld. de j.' [1 �1¡;'.-.�t:-
!CioDea; del Banco á lOf. 1¡a.--MaterfaJ.-del� ..-cJtI'CDle 8: ,. d.-Id. DO preferente i 44.-Id. sin
iDlerés á :J:i1 d.

acerones de. carreteros con interés de 6 por 100 IIIDual.-Cabrlllas t de abril de tm de 4000 reates
.::uoo.OO8 /¡ -16 a,osl.O de t8i1. � '000 rt. 9.(1(10,000 {t 1OJ.-Cor"ij1 16 :lg�Slo de 18\1. Dei.0r0
....ates 9.000.eoo. á. JOi.-li'omeDIO 1.° de II,brtt de laso. De-4000 rs. (1).000,1)(1) Á 19 3/.4d.-ld.de)OOO reales.
,.90.000.000 á 81 :.I/4-.-ld. jOJlIO de .1861. De iOOO rs. ao.oo&.tXJO a 80 p.-Id. de llgosW de 'StSi.:De iOO& reMeS
."'.fXX).080 á 83 li¡"-Ferro�carrn de Aranjuel á Almaosa.-De i,OOO rs .• de Sl d. 11 81 1,1.

_'Juctuaelon.-3 por 100 consolJdadO á .w: 8¡1' lJi.
3 por too diferido á )3 3/4 D!8.

ressues de BOIS3.-Queda et á p. c. á " t/� -El :l p. e. diferido á 23li� d.-Amortizable de
primero emse .J 10 ti" (I.-D6Udll amoruaabte de i.·.6 :s 3/16 p.-Comlté ó!SO p. c. de cupones, Ít 31ft d.

Clrn,blóS.-l.óndfe8 690 d. � 80 p. t_p. r.-Parls •.8' f. i5 p. t p. r.-Allc;¡nle :1/, d.-Oarcelona par
S.-Bilbao par P_�dl� par p.--Coruaa VJ p. -Granada 1/' d.-llÁlaga. pa.r p.-SAntantler pill' p.
.()5V!lUUd J/2 d.-se'-UIIl par p.-Talenela par p.-Zar1l80za. JI' d.

III
I'J
•
J

• :1
I

11
I
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I
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1Bacalao de Canarias.-Habramos ya formado una idea ven laja.. de los resultados de 1..
ensayes del señoe Varga., referentes , la salaeen del peseado en Canaria,; pero 1 pesar del
celo de este funeionarm y del exaoto conocimienlO que de sus actos administrativos tenemes,
-ereíamos podri. haber alguna exa¡¡....cmn al reseñar los diversos periódicos los adelantos, que
;por su direccion se habían obtenido en la salazon , manera de bacalao de diferentes clases de

pescado canario; pcro hemos quedado sorprendidos al.exarninar varios ejemplares de los que
dicho señor ha hecho venir' Madrid y adquirido la oonviceien de que, desarrollada esta in
dustria, las Islas Canarias asegurarán un porvenir inmenso para la ocupacioo de 5US brazos ,Y
de sus buques y los efectos del puerto franco se oenocerán en mayor escala, ooollndo con un

..rl(colo tan necesario Je esporueion. L3s clases que hemos examinado son la Curbina, Sc¡",,
ea nigra. la Sama, Serr••us AcutirOllris, el 'Mero, S.......ur fimbriut"s y el Abadejo, y na
da dejan que desear respecto á su blancura, conservaeion, lamano y Vista. El señor Vargas, á

quien hemos tenido la S3llsfuccion de oir, nos asegura que el precio no escederia de"20 á 25
reales de vn. quintal, y que. sin encarecer en lo Olas mínimo el pescado rl'CSOO, SiDO aumen

tando con nuevas artes la pesca, se aumentaría considerablemente la. produccioo, b�ta el

punto de abastecer la España y otras regiones, Creemos que el gobierno lijari su a teneon en

.,Ios proyectos que CQn este objeto preseuLará el señor lllIIIIisario ,égio. (E........ )

De un. revista publicada por el Clamor Iomamo. l. siguiente noticia:
•Vamos � revelar á nUllilr,¡s lectores un vaslo ployaclo, cuya realizacioD ha de hacer vari,,'

I

I
.,

1

�
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el sioIma. -de vida d. loe b>hilmtes de Madrid: proporoioaindolts dift"'_ tacr .""",as cmIIO

agradables. Existe el plan de formar un parque ¡ la in�".. en be .r...... d. l. puerta d. Re
wIeIoo, por el ooIIlo·de loo..... h.. e. LIlIlli.....

- Allí blb'*jard;""'-CIlbiertGo, t.ver.I""I.. 00-
nquoeidols eoo 1.. fIIanu" "'un... ·Je .",boI bernisforioa, Ioat"'" en minia,tura, �r.nrles sur
lidor�', ......"""'.espa...... , y ",I'loin•• d. p...a.mpe Y reoree. ¡Para 11•••• i cabe esta

idea 50 li.n_u"cia4o an ¡:ra.d.<te ¡¡"pah y un opul.oto-llanquero, Aoeguran qm 08 ..ntm'i

oo� la ceoperaeum d. S, M. la Reín. y el apoyo de las primera•. f,mlli,.• de la eorte. Con tal
objeto se f".m;¡,* ....._'"0 un. eepecle de 5Ot'Mad �for... tlo: de 'CoIIOIlI6las, que p.ga •..m
una mensualidad convenida. La entrad, eO'el moderno &leo &erA ""'.plttla...."te i.aeéesible
i la. pe"""",, que nose e.enlen en el nQtDWa de1<OCi... Po reee que ...""" encargado ya UIl

.liIhado jardilrero de Pari. y una colrcrion oompl.I�.de O",es., (B.,.,anillJ.)

Parece que denlro de breves dus se harán por el mmisterio de Hacienda los nombr.mie....
Id d. oom,siolllÓll8 eo las provincIas d. las sueurssles del. caja genp"al de depósitos. O... lg
DII!O roara oom;"ion.do en Cádiz 1 l. cm de Larios hprmalhlS, que creemos que es l. mismil
de Larios herma... d. G,braltar, oo_ilta perlU _bradla desde la empresa de la sal q1Jel
lUYO' 8U cargo el oeñer IIIOTqaéo d. Remisa.
- _l'ambien parece que en Mjl.�. serán nombradee para: díeba oomision los sefiores Fernano.
de: y Sancho, yen Sevilla el señor de la Cuadra, =<-"1" lD. Espailol.)

.. -

r
. 1 �- .....

- " , 1. '1'_";
• }...,: ,'� �. _. )I,",rid �3 de >gesto.

-Psreee que el Sr. O. Antonio Guerol., GobernldtJr civil de Zamora, se ecnpa con lnean
iahle .r... en ..ludiar y aclínr el despacho del espediente de la navegacion del [Juero, que'
lonto v. A .umentar nuestra produccleo. El cele y la r_ida capacidad dé aquel señor,
blCe esperar d. su admin;'lracion brillantes resultados en pro.eoho d. IqueM. previneia,
=-Ssbemos de un medo afinnati.o que el S�. brigadier Sobno, n� ha sido .cpa..d� del
mondo del regimiento inranteria de la Coostitucion, "'111$118 dijo'estl19 dios .Iris.
-La Junta del-árceles de Madrid, ha acordado mejora, el pan que se suminislra á los pro-
,.¡ y al efecto ha anunciado la ."bast. para contratar d. noevo este oet'vicio.
-Ha salido d e esta corte para �'ranci. é Inglaterra, et Sr. O. Manaelllermude! de Castro,
ex-tnin;"tro de Bacien�.. .

-u..mioistoros de Haeienda J Fotnelrto, se encuentran aun desde el sábada eo Madrid

partirln muy en bre.eA Sao n;lef"nso.
-El \ 711�ó I Liverpool en .1 vapor Alllotico, Mr So.lé, representallte de los E&lados

Ueidos cerca de nuestra corte, que deberá enecntra,... de uo dia , otro en Madrid.
-Se dice que el gouiemo ba mandado apron!:>r 6.000 doros, con destino 1 la r_ora

eien de nuestre insigne Cal.d,�I, y que hay fundado moliyo pa.. creer que el Sr. Pe¡",net,
arquitecto nombrado p"a entender en la drreceion de l. obra, llega" A esta capital el cItlmil>-' •

go pró,imo.
-A las n""ve y media d. l. noche de .nteoyeri Ilrtleeió, despues d.'una -Iargufoima en

fermedad, el Sr. Vizcond<> de la Armeria, diputadol Cortel! 1"" uoo de 1.1 distrililll deM.- ,

,drid, é ,nd,viduo d. 8U Ayuntamtenlu dif"'entes veces. La pérdida d. esle alto personaje .ert.
senlid. profund,mente vor sus muchos a,nigllB, poes d"¡. adem•• sumida en la mayor aft.c.
cion , Su respe�ble r.milia y :11. del 8,·. Ma"lues de Mlrano",s, con la que estaba enlar.a.ro:'

(C. P.)

PlJI'j, 13 d••g.w-{p"¡' plt,slegr,r,;'eléctri"".) El "p:'"l.' 11 eootodo , 80 fr. 2,'¡ c., en
,1.. d. ¡¡- e, El ,i'l/2 p: °';1 lO:; rr::O e" tolh l_rer. FondOll.espafioles; ;; p. 0/. inte-
rior ·15 '1 /8, eu".>néii -1 rt/8i'difpr,do 23 '1H: �...

úind�•• 2 f ¡k QaQ.1n -Conwlid,do.._nS 1/9.. Fondos e,a6Oleo: ,) p.•/. al'-oonl:tdo 41

371f. difcrulo 23'1/2; bonus del COlimé 6 "/8, deuda pa"''' � 3/8.
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EecriIIÍ._l>. el !1 'qle á l.......ebE.._l ,. la EajIeI... ir dieraa WI paseo



&-
. •por l. playa. La ciudad estuvo ilurni..da, \. 1as lleNa d. la .ocbe terminll..O· quernÚldoSl! UDárbul de hermosos fueg� artificial...· 7 .

_ �
•

,�. ,·-S, A. l. el prfnClpeueróOIillo N.pnleon, despu.. d. hab ...:p.......iad. ante.yer la lidalde SS. MM ell!:mperador y l. Emperatriz, partió con loo oficial.. d. su ...; dirigiéatl ·alHavre, en donde S. A. 1. debe residil' algu_ di•••-S. M. ha puesto i disposicioa defprlaei� GerÓOImo el vapor Reina n.rt.n,ia, par. que pueda pa....r' Dieppe '_visitar i su so-brino. •
.
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-
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=-Se asegura que bácia el fi" de la semana S. A. (. el prÚleipe Napoleoa debe-dirigirse al
HarrP. bajando por el Sen. y deteniéndose en Ruan.
-Leemos en la Patria: -Una correspondenCIa de San P.tersburgo del {<I, anuncia que et

'Emperador habia pasado el dia antes otra gran r•• illtl. Se asegura que varios regimientes d...beo dejar el campo y que ias grandes maoiobras del año concluirán en la primera quincena delpróximo mes de sel1embre.
Se tieneo notic"s de Belgrado de recha del 7: los negocios continuaban siendo muyaclivos entre esta ciudad. COlISlaolinopla, Salónica, Viena y Pesth , y la cuestion

de Levante no habia paralizado en oadI este movimiento. Oe a Igunos dias á esla parte se notaba cierta lermentacien en varios puntes de la Se"i., pero el gobierno babia tomad.
l•• mas prudentes medidas par, detener el eñ..... de esla disposicion de animos, poniéndosecompletamente de acuerdo con los representanses de las diferentes poltneia. sobre l. marcha
que debía segulrse.-EI pnncipe reinante permaneclJ aun en sil residencia de Semendria, en
donde había recibido l. víspera a un enviado estraordmario del Divan.»

Austria-Viena 15 do agosto. El Diario tk li'ranc{ort dice que sabe rol' muy buen con
ducto qne la Rusia ha declarado que quiere evacuar los princivados danubi.oos, poro con
condieion de que la Puerla acepte pura y .iUlplemenle .1 acla de mediacion redaclada en Vi...
na.-EI 15 de setiembre el Emperador so dirigirá al c.mpo de Ollmütz, en donde pasarfteeho d"s.-Ha llegado á esu capil>lel señor Ma.tinu de la R....

Bélgica.-La Jntkp<tttlencia btlga anuncia que S. A. 1. y R. la duquesa de Brabante hi
Z9 ayer 8U enlrada solemoe en 8r"",la., eo medio de uoa entusiasta mulutud que ocupaba to
das las avenidas de la "Iaoioo del camioo de hierro y 1" calles por donde dobia pasar el cor
lejo.-I!:I mismo periódico diee en un T'oat·scriptum: .Sabemos que i consee.encia de la es
rremada fatiga y de las emociones del "iaj' que la futura duquesa de Srabaote ar,¡ba de ba
cer. S. A. 1. se eneomraba ayer mañana indispuesta.-Con este mOlivo S. M. el rey ha
ordenado que so dilatase el casamiento civil que debia ee1ebral'9O h<fy , l. uoa.'

Prosia.-EI Diaria alelllllll d. li'ranc{ort diee que es e!e'to que el baraa de Maoteufl'el
ofreció su dimision al rey; paro que S. M. no ba aceptado aun.

Dinarnm'ca.-Eocl'lben d. Copenhague el10 de agosto que el cólera disminuye de uoa
manera notable, y que ya este feliz sueeso se manifiesta po,' la mayor anintacioo que reina en

l las ",,11es Y por la anuencia de estrangeres,
China.-Leemos en la Patria: • E. una reciente correspondeocia de Canton, fechada el

10 de junio. se encuentran alguoos nll8'" pormenores sobre l. siluacioo del Celeste Imperie. La fragata rusa paaa., h.bla llegado i Sbang-llai, procedente de Siogipore. A su U.
gada se puso el comandante d. acuerdo coo 1.. de los demas huqoes de Buerra , para la proteccion de los europeos que por otra puto 00 manifiestan tener la menor inquietud. L... io
surrectos de Nankin acababan de recibir las Iflllatl y municiones qua habian becho comprar
en los-Estados Unidos, é iban á emprender de nuevo las hostilidades.'

Montpelkr!5 tk 1IfI'J81».
Parle Ie/egrafoc. eléctrico parlkular.-Pari. 24 tk acllllD .

• EI Moniwr de esta mañana publi<;a una circular de M. Fortoul, min;"tro de cullos, di
rigida á los muy reverendos Sres. Obispos, pora que se iRteresen en fomenta� la escuela de
masica !agr.da de Niedermeyer.-
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